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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (4) de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante visto en folio que antecede, por secretaria reprodúzcase 

nuevamente el despacho comisorio No. 0252, con datos actualizados. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Debidamente diligenciado como se encuentra el despacho comisorio No. 

0193, librado el 25/09/2017 se agrega al expediente, para los efectos 

señalados en el artículo 40 del C.G. del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

ASUNTO: 

Se decide el incidente de nulidad propuesto por la apoderada judicial de 

la parte demandada dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido por 

FABIO EDUARDO MANTILLA NUÑEZ en contra de JELBER GUTIERREZ ROJAS, 

ANATILDE RUIZ y CRISTINA GOMEZ HAYEK. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Se presentó demanda ejecutiva de FABIO EDUARDO MANTILLA NUÑEZ, 

contra JELBER ENRIQUE GUTIERREZ ROJAS, ANATILDE RUIZ y CRISTINA GOMEZ 

HAYEK, teniendo como base un título ejecutivo (Contrato de arrendamiento 

de local comercial). 

 

El 22 de abril de 2016, ser libró mandamiento de pago en contra de los aquí 

demandados. 

 

La demanda fue reforma habiendo sido aceptada el 1 de noviembre de 

2016, disponiendo librar mandamiento de pago por los cánones de 

arrendamiento que se causaran desde la presentación de la demanda, 

hasta la ejecutoria de la sentencia, junto con los intereses moratorios a la 

tasa máxima autorizada por la ley.   

 

 La apoderada judicial de la parte actora allega memorial de fecha 

29/03/2017 certificado de entrega de la comunicación para la 

notificación personal a los demandados. 

 

 Así mismo en memorial de fecha 07/04/2017 allega certificado de 

entrega con sus copias cotejadas de la notificación por AVISO 

entregada a los demandados. 

 

 El demandado JELBER GUTIERREZ ROJAS mediante apoderado 

judicial en fecha 25/04/2017 allega contestación de la demanda, del 

mismo no propone excepciones. 

 

 En auto de fecha 30/08/2017 este despacho no tuvo en cuenta las 

notificaciones practicadas, y ordeno requerir a la parte actora para 

que notificara nuevamente y en debida forma a los demandados. 

 

Se tuvo notificado por conducta concluyente al demandado JELBER 

GUTIERREZ ROJAS. 
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 El día 15/11/2017 la demandada MARIA CRISTINA GOMEZ HAYEK a 

través de apoderado judicial interpuso recurso de reposición en 

contra del auto de fecha 22/04/2016 – 01/11/2016.   

 

El día 14 de junio de 2018, el apoderado de la demandada ANATILDE 

RUIZ, se notificó personalmente del auto de mandamiento de pago. 

  

 El día 18/06/2018 la demandada ANATILDE RUIZ a través de 

apoderado judicial interpuso recurso de reposición en contra de los 

proveídos de fecha 22/04/2016 – 01/10/2016. 

 

 En auto de fecha 30/08/2019 se ordenó por secretaria correr el 

traslado a los recursos de reposición interpuestos, de conformidad 

con el articulo101 del C. General del Proceso. 

 

 Dicho traslado se surtió por secretaria del 24/09/2019 al 26/09/2019.  

 

 En auto de fecha 26/02/2020, este despacho judicial resolvió los 

recursos interpuestos en un mismo auto, en el que decidió no reponer 

el auto materia de la reposición. 

 

 Mediante auto de fecha 12/06/2020, este despacho ordeno seguir 

adelante la ejecución en contra de los demandados por haber sido 

notificados mediante aviso. 

 

LA NULIDAD 

 

El apoderado judicial de la parte demandada interpone nulidad procesal 

por indebida notificación, conforme lo establece el numeral 8 del artículo 

133 del C. General del Proceso. 

 

Se fundamenta el incidentante en que no se dio cabal cumplimiento en el 

sentido de que antes de la audiencia inicial como lo prevé el artículo 101 

del CGP, no fueron resueltas las excepciones previas formuladas, por tanto 

se configura una nulidad procesal de índole supra – legal que debe de ser 

saneadas con fundamento en los principios constitucionales del debido 

proceso, principio de legalidad. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

OPORTUNIDAD. Ningún reparo merece este aspecto, si se tiene en cuenta 

que un proceso judicial puede llegar a su terminación sin que al 

demandado se le haya efectuado notificación alguna, o sin que se haya 

emplazado a las personas indeterminadas que debían ser parte en el 

proceso; pues si quien no fue notificado o emplazado llega a tener 
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conocimiento del proceso antes de que en este se dicte sentencia, podrá 

iniciar un incidente de nulidad, para que se declare nulo todo lo actuado. 

 

Como se sabe, la oportunidad para alegar la nulidad por falta de 

notificación o emplazamiento puede proponerse de conformidad con lo 

establecido en el artículo 134 del C. G. del P., en los siguientes casos: 

 En cualquier momento del proceso antes de que se dicte sentencia. 

 En cualquiera de las instancias. 

 En la diligencia de entrega. 

 Como excepción en la ejecución de la sentencia. 

 Mediante el recurso de revisión. 

 

LEGITIMACIÓN. Ningún reproche admite este aspecto, en cuanto quien 

alega la nulidad, es la parte demandada, es decir la persona directamente 

afectada con la actuación viciada, conforme lo señala el inciso 3º del 

artículo 135 del C. G. del P. 

Seguidamente debe precisarse que la actuación cuya nulidad se alega, 

según la expresa manifestación de la parte que la invoca, abarca 

solamente la notificación de la   demandada ANATILDE RUIZ. 

En la presente oportunidad se invoca la causal 8 del artículo 133 del Código 

General del Proceso, que señala:  

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”. 

 

Caso concreto. 

Descendiendo al caso sometido a estudio, se tiene que el incidente no ha 

de prosperar por las siguientes razones: 

Si bien es cierto el despacho erró en el auto de fecha 12 de junio de 2020, 

respecto de la forma como fueron notificados, también lo es, que 

conformidad con el inciso 3° del artículo 135 del Código General del 

Proceso, la nulidad por indebida notificación sólo podrá ser alegada por la 

persona afectada, que de acuerdo al apoderado de la incidentante 

ANATILDE RUIZ es la señora MARÍA CRISTINA GÓMEZ HAEK, lo que no se 

cumple en el presente caso.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Aunado a lo anterior, se tiene que la señora ANATILDE RUIZ a través de su 

apoderado judicial actuó dentro del expediente presentando el recurso de 

reposición en contra del mandamiento de pago, memorial que fue 

radicado el 18/06/2018 (fol. 142 a 146, C-1), por lo que se evidencia que no 

presentó la solicitud de nulidad en la oportunidad procesal oportuna, 

conforme lo establece el numeral 1° del artículo 136 del Código General del 

Proceso, el cual a la letra enseña: 

“1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin 

proponerla.” 

Así las cosas, cualquier vicio de nulidad que hubiere existido quedó saneado 

a voces del inciso 4° del Código General del Proceso, que a la letra enseña: 

“El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal 

distinta de las determinadas en este Capítulo o en hechos que pudieron 

alegarse como excepciones previas, o las que se proponga después de 

saneada o por quien carezca de legitimación.” (Subraya y destaca el 

despacho) 

De lo que se advierte, que si el despacho pudo incurrir en el error ya 

mencionado, no cambia en nada la realidad procesal, pues la nulidad 

alegada quedó sanea, por cuanto no fue propuesta por quien afecta la 

misma y por cuanto no fue propuesta por la parte ejecutada de manera 

oportuna. 

Teniendo en cuenta que la situación fáctica descrita no constituye un 

motivo suficiente que engendre la nulidad alegada, por la ejecutada 

ANATILDE RUIZ, por lo que se negará la misma. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Villavicencio: 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR infundada la nulidad propuesta, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas al incidentante, con sujeción a lo prescrito 

en el inciso final del numeral 1° del artículo 365 del Código General del 

Proceso, en armonía con el subnumeral 8 del artículo quinto del Acuerdo 

10554 del 05/08/2016. 

Se señalan la suma de $500.000 M/cte., como agencias en derecho para ser 

incluidas en la correspondiente liquidación de costas que ha de efectuar la 

secretaria dentro del presente trámite de incidente de nulidad. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro(04) de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 593 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; DECRETA: 

 

- El embargo y posterior secuestro del Establecimiento de Comercio 

denunciado como de propiedad de la demandada DORA ESPERANZA 

ANGEL SUAREZ con C.C. No. 30.004.036, el cual se identifica con 

matrícula mercantil No. 241770 de la Cámara de Comercio de 

Villavicencio.  

 

 

Líbrense los correspondientes oficios con destino a las mencionadas 

entidades, para que siente el embargo y expidan la certificación de que 

trata el artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se tiene notificado por aviso al acreedor hipotecario, sin que dentro del 

término concedido se hubiera pronunciado sobre hacer valer su crédito 

dentro de la presente diligencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

1. Del AVALÚO CATASTRAL del inmueble aquí cautelado identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 230-63147, allegado por la apoderada de 

la parte actora el 22/06/2022, se corre traslado a la parte ejecutada por el 

término legal de diez (10) días para los efectos indicados en el artículo 444 

del C. G. del P. 

 

2. De la liquidación del crédito aportada por la parte actora, por secretaría 

córrasele traslado a la misma. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, no se accede a la misma, toda vez que conforme a los 

certificados de libertad y tradición de los inmuebles objeto de la medida 

cautelar, el demandado FELIX EDUARDO LEON BUITRAGO, vendió sus 

derechos herenciales sobre los inmuebles, por lo que dicha medida no es 

procedente. Anotaciones 5 y 4 respectivamente. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04)) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Como quiera que la presente actuación ha permanecido sin actividad 

alguna por más de un (1) año, es del caso dar aplicación al numeral 2° del 

artículo 317 del CGP, que dispone: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en secretaría inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 

de un (1) año en primera o única instancia, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”   

 

Así las cosas, en el presente asunto es procedente dar aplicación a la norma en 

comento, pues la última data del 20/03/2019, no sobra advertir que se descontó 

el cierre de términos judiciales con ocasión de la pandemia Covid-19 y lo 

establecido en el artículo 2 del Decreto 564 de 2020.  

 

En virtud de lo anterior, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo de 

garantía mobiliaria adelantado por GM FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra CARMEN CECILIA TOVAR 

PERDOMO por DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad con lo previsto 

en el art. 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Transcurridos seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de este auto, podrá presentarse nuevamente la demandada. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso, previos los registros en los libros 

radicadores.    

 

 

NOTIFÍQUESE.                   
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

1. Como quiera que no fue objeto de observaciones, se dispone a impartir 

aprobación al avalúo comercial del inmueble con folio de matrícula No. 230-

162164 presentado por la parte actora, por valor de $203.004.000,oo M/cte. 

 

 

2.  En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante y una 

vez efectuado el CONTROL DE LEGALIDAD a que alude el inciso 3° del artículo 

448 del C.G.P., no advirtiéndose irregularidad alguna que invalide lo actuado, 

en los términos de la ya mencionada norma y lo dispuesto en el Acuerdo No. 

CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021 señalase la hora de las 8:30 a.m. 

del día TREINTA (30)  del mes de NOVIEMBRE del año 2022 con el 

objeto de llevar a cabo la diligencia de venta en pública subasta del siguiente 

bien: 

 
 

 CASA DE HABITACIÓN ubicada en la Carrera 13 Este No. 36-231 Conjunto 

Bosques de Abajam C3 Casa 86, singularizado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 230-162164 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad de Villavicencio.   

 

Que se encuentra debidamente EMBARGADO (fol. 113 a 115), 

SECUESTRADO (fol. 187) Y AVALUADO COMERCIALMENTE (fol. 213 a 220), 

en la suma de $203.004.000 M/cte., en el presente asunto.  

 

La diligencia se realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS con 

sujeción a las directrices fijadas en el en el Acuerdo No. CSJMEA21-32 del 11 

de marzo de 2021, para los efectos del Art. 450 del C. G. P. el aviso de 

remate estará publicado en el micrositio adjudicado al este despacho en la 

página de la Rama Judicial, en la sección de avisos, al cual se puede acceder 

a través del siguiente enlace:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-civil-municipal-

de-villavicencio/121 

 

Para acceder a la diligencia del remate se les comparte a los interesados el 

siguiente link: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MzEwNjRmODEtMGJjZS00MzhiLWI2MGQtYTAyMjZiNTZm
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Se les advierte a los interesados que deben descargar previamente la 

aplicación MICROSOFT TEAMS, contar con buena conexión a internet para 

participar en la diligencia y conectarse 30 minutos antes de la hora 

establecida. 

 

Por secretaria incorpórese la fecha de la diligencia en el micrositio web del 

despacho en la página de la Rama Judicial (Avisos – 2022), para consultar y 

tener acceso los interesados. 

 

La Licitación comenzará a la hora señalada. Será postura admisible la que 

cubra el 70% de avalúo del bien a rematar, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 448 del Código General del Proceso, y postor hábil el que 

previamente consigne el 40% del avalúo en la cuenta No. 500012041008 del 

Banco Agrario de Colombia, a órdenes de este Despacho Judicial, de 

conformidad con el artículo 451 del C.G.P.  

 

Se advierte a los oferentes que debe presentarse las ofertas bajo los 

parámetros del artículo 452 del Código General del Proceso. Sólo se tendrán 

en cuenta las posturas que cumplan los anteriores requisitos. 

  

Publíquese el aviso en la forma señalada en el artículo 450 del C. G. del P., 

en los periódicos El Tiempo, La República o el Espectador, con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, y allegue junto 

con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar 

debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 

para la diligencia de remate. 

 

La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 452 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE.                         

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez
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Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Previo a decidir sobre la entrega de títulos, conforme a la solicitud realizada 

por la parte actora, se requiere para que presente liquidación de crédito 

actualizada, toda vez que la anterior liquidación de crédito aprobada data 

del 23/09/2018. 

 

N O T I F Í Q U E S E.  
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 

que declaró inadmisible el recurso de apelación en contra de la sentencia 

proferida por este despacho el 22 de noviembre de 2021. 

 

 

CÚMPLASE. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

1.  Se deja en conocimiento de la parte actora el informe rendido por la 

secuestre GLORIA PATRICIA QUEVEDO GÓMEZ, para los fines legales 

pertinentes a que haya lugar. 

 

2.  Con arreglo en el artículo 466 del C.G. del P., NO SE TOMA ATENTA NOTA 

DEL EMBARGO DE REMANENTES comunicado por el Juzgado Treinta y dos 

Civil Municipal de Bogotá, por medio del oficio Nº 1555, librado el 

16/09/2021 (fol. 187), dentro del proceso Nº 11-001-40-03-032-2021-

00192-00 EJECUTIVO de HILDA LILI HUERTAS, contra ZULMA BRIGITTE 

BALCAZAR VEGA, por cuanto dicho derecho ya fue embargo por el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad, mediante Oficio 4467 del 21/11/2018 

(fol. 85). 

 

Por secretaría ofíciese como corresponda.  

 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, y como quiera que la anterior ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO no fue objetada y se encuentra ajustada a 

derecho, el Juzgado le imparte aprobación. 

 

 

4. A efectos de evitar caer en una vía de hecho por defecto procedimental 

por exceso ritual manifiesto al no dar prevalencia al derecho sustancial de 

los ejecutados, conforme lo expuso nuestro órgano de cierre constitucional 

en la sentencia T-531/2010; y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 457 del Código General del Proceso, previo a señalar fecha para 

remate del inmueble embargado acorde a lo solicitado por el apoderado de 

la demandante el 19/05/2022, ACTUALÍCESE el AVALÚO COMERCIAL del 

inmueble identificado con el folio inmobiliario No. 230-96564, 230-96563 y 

230-118956, toda vez que el aportado data del 18/12/2020, vale decir, tiene 

una vigencia mayor a un (1) año.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad con el artículo 73 y siguientes del Código General del 

proceso, se reconoce personería a la abogada DANIELA VANEGAS ROMERO 

como apoderada judicial del demandante OMAR GONZALO VANEGAS 

ROMERO, conforme a los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Previo a que el despacho se pronuncie sobre la solicitud realizada por el 

apoderado de la parte actora, respecto de señalar honorarios a la secuestre, 

se requiere a la Inspección Tercera de esta ciudad para que remita el 

despacho comisorio No. 0334 del 19/11/2019, debidamente diligenciado 

para ser incorporado a alas diligencias y se decida sobre la petición antes 

mencionada.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04)  de dos mil veintidós (2022) 

 

 

1. Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, 

previa verificación por secretaria sobre la existencia de títulos judiciales, 

hágase entrega de los dineros que se encuentren consignados por cuenta 

de este proceso a favor del demandante y/o por intermedio de su 

apoderado judicial, siempre que tenga facultad expresa para recibir dineros 

y/o títulos judiciales, según sea el caso, hasta la concurrencia de las 

liquidaciones de costas y créditos que se encuentren aprobadas.  

 

Por secretaria elabórense las correspondientes órdenes de pago, 

conversiones y/o fraccionamientos si fuere el caso.  

 

 

2. Acéptese la sustitución presentada por el abogado SEBASTIAN 

FORERO GARNICA apoderado de la parte demandante a favor de su 

homóloga WENDY CATALINA CASTILLO PALOMINO, para que continúe 

con el proceso en referencia, en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
1. No se toma atenta nota del embargo de remanentes comunicado por el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad, por medio del oficio Nº 

1616, librado el 25/05/2022 remitido al correo electrónico de este 

despacho el 15/06/2022, dentro del proceso Nº 50-001-40-03-003-2015-

01485-00 EJECUTIVO de CENTRO COMERCIAL Y RESIDENCIAL EL BUQUE, 

contra EBERTO RINCÓN REY, por dicho derecho ya fue embargo por el 

proceso Nº 50-001-40-03-003-2019-00773-00 EJECUTIVO de ÁLVARO 

RINCÓN REY, contra EBERTO RINCÓN REY, que se adelanta en ese mismo 

despacho mediante auto del 29/01/2020. 

 

Por secretaria ofíciese como corresponda. 

 

 
2.  Con fundamento en el artículo 466 del C.G.P., el despacho decreta: 

 

- El embargo y retención de los remanentes y/o bienes que se 

encuentren embargados y se llegaren a desembargar dentro del 

proceso No. 50-001-31-53-005-2018-00310-00, que adelanta EDGAR 

TORO SAENZ en contra del aquí ejecutado EBERTO RINCÓN REY, en 

el Juzgado Quinto Civil del Circuito de esta ciudad.  La medida 

cautelar se limita a la suma de $90.000.000 M/cte.    

 

 

Por secretaria ofíciese como corresponda. 

 

3.- Se requiere a la parte actora para que allegue la liquidación del crédito. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro  (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

1. De acuerdo con lo manifestado por la apoderada de la parte actora en el 

escrito de demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 4 del 

artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 293 y 108 ibídem, se procede a EMPLAZAR a la ejecutada ZULY 

GIMENA OLARTE ZAMORA, con la finalidad de notificarle el auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 23 de mayo de 2018. 

 

De conformidad con la Ley 2213 de 2022, realícese el mismo en la página 

de Registro Nacional de Personas Emplazadas sin necesidad de edicto.  

 

 

2.  Respecto de la remisión del proceso digitalizado, solicitado por la parte 

actora se envía el link para que tenga acceso al mismo. 

 
50001400300820170120700 (dar click en el número de radicado del proceso para tener acceso al 

mismo) 

 

3. No se acepta la renuncia presentada por la abogada GLADYS 

SANTACRUZ, toda vez que no se cumple con lo establecido en el inciso 4° 

del artículo 76 del Código General del Proceso, en que señala que dicha 

renuncia debió comunicarla al poderdante, pues de lo aportado se evidencia 

que no ha sido comunicada. 

 

4. Téngase para todos los efectos legales como nuevo representante legal 

del condominio ejecutante a la señora SANDRA LETICIA ROJAS 

CADAVID. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito, que el que revocó el numeral tercero del auto de fecha 12 de 

febrero de 2020 y confirmó en todo lo demás dicha providencia. 

 

 

CÚMPLASE. 
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Proceso No.  2018-00069-00 C-1   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que se encuentran cumplidas las exigencias del Num. 2 del 

articulo 317 del Codigo General del Proceso, toda vez que el proceso ha 

permanecido inactivo en la secretaria del Despacho durante el plazo de un 

(1) año, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo de 

mínima cuantía de JOSE MANUEL DIAZ AGUILAR contra ARTURO 

EUCLIDES ARIAS RIOS por DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad 

con lo previsto en el art. 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Transcurridos seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de este auto, podrá presentarse nuevamente la demandada. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el proceso, previa desanotación en los libros 

radicadores.    

 

 

NOTIFÍQUESE.  
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Proceso No.  2018-00080-00    

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04)  de dos mil veintidós (2022) 

 
 

1. Acéptese la sustitución presentada por la abogada EDITH JOHANNA 

GUTIÉRREZ GUEVARA apoderada de la parte demandante a favor de su 

homóloga LEIDY JOHANNA HIDALGO ROJAS, para que continúe con el 

proceso en referencia, en los términos del poder conferido. 

 

2. Por secretaría désele cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 

20/09/2021. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
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Proceso No.  2018-00152-00    

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que el despacho puede evidenciar que se encuentran 

cumplidas las exigencias del Num. 2 literal b) del articulo 317 del Codigo 

General del Proceso, dentro del presente proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo de 

mínima cuantía seguido por BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de MAIRA 

ALEJANDRA LOPEZ HURTADO por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas con ocasión al presente asunto. Si hubiere embargo de 

remanentes, la Secretaría procederá de conformidad. 

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Transcurridos seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de este auto, podrá presentarse nuevamente la demandada. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE oportunamente el proceso, previa registro en los 

libros radicadores.      

          
 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No.  2018-00183-00    

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04)  de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se tiene notificadas por aviso a las ejecutadas LUZ DARY GÓMEZ 

SÁNCHEZ y KAREN YULIANA GÓMEZ SÁNCHEZ, a partir del 

15/07/2022, de conformidad con el artículo 292 del CGP, teniendo en 

cuenta que dicha notificación fue realizada cuando el proceso se encontraba 

al despacho, los términos empezaran a correr a partir del día siguiente de 

la notificación por estado de la presente providencia. 

 

Por secretaría contabilícese los términos de notificación y una vez 

culminados, vuelva el proceso al despacho a decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Mediante proveído del día 27 de noviembre de 2019 el Juzgado libró orden 

de pago por la vía Ejecutiva a continuación de proceso verbal sumario en 

contra de ALVARO GAMBA RUIZ, para que pague a favor de LUIS CRUZ 

ROMERO, las sumas de dinero indicadas en el auto de Mandamiento de 

Pago. 

 

El demandado ALVARO GAMBA RUIZ fue notificado por anotación de 

estado, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 

306 del CGP, sin que se propusiera excepciones. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

Se enfatiza en primer lugar, que los denominados presupuestos procesales, 

se encuentran cumplidos a cabalidad y ningún reparo merecen los mismos, 

toda vez que la demanda es apta formalmente, los intervinientes ostentan 

capacidad procesal y para ser parte, y el Juzgado es competente para 

conocer y decidir el asunto. Aunado al alejado vicio de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado, por lo que el auto que aquí se profiere, será de índole 

meritorio. 

 

Se advierte también legitimación en la causa entre los intervinientes, habida 

cuenta que de los documentos base del recaudo, se infiere que el ejecutante 

corresponde al acreedor, y el ejecutado en su condición de deudor. 

 

Se condenará en costas a la parte demandada en el proceso ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio,   

 

RESUELVE: 

 

1º ORDENAR Seguir adelante la presente ejecución conforme se dispuso en 

el auto que libró mandamiento de pago en contra del demandado ALVARO 

GAMBA RUIZ, de fecha 27 de noviembre de 2019, dentro de la demanda 

ejecutiva a continuación de proceso verbal sumario. 

 

2º PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al art. 446 del C.G.P. 
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CONDENAR en costas del proceso a cargo de la parte demandada, para la 

demanda acumulada y se señala la suma de $230.000 M/cte.,  como 

agencias en derecho. Tásense y liquídense por Secretaría. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

1. Conforme a la solicitud que es elevada por el abogado MARCO AURELIO 

LAMPREA FUENTES apoderado de la parte demandada, al tenor del Art. 76 

del Código General Del Proceso, se acepta la renuncia al poder. 

2.  Para los efectos legales consiguientes, téngase por agregado el 

despacho comisorio No.033 del 09/03/2020, debidamente diligenciado por 

el juzgado primero promiscuo de Puerto López, Meta. 

Incorpórese al proceso el informe presentado por la auxiliar de la justicia. En 

conocimiento de las partes. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Proceso No.  2018-00299-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento y habiéndose realizado la 

inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso, se procede a designar al abogado (a) DORIS YANETH UMBACIA 

MARTIN como curador Ad-Litem del ejecutado WILMAR SAMUEL MURCIA 

SÁNCHEZ, dejándole la carga procesal de notificar a la misma a la parte 

actora, del auto que LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 23 de 

mayo de 2018 y se continúe el proceso hasta su terminación.  

 

Se le hará saber que su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. 

 

Líbrese el oficio y por secretaria notifiquese su designación y advirtiendole 

que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

Fijase la suma de $350.000 M/cte., como gastos de curaduría a cargo de 

la parte actora, de conformidad con las sentencias de constitucionalidad C-

159 de 1999 y C-083 de 2014. Se debe acreditar el pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Téngase en cuenta el abono realizado por la demandada, conforme a lo 

referido por la apoderada judicial de la demandante en el memorial 

allegado visto en folio que antecede. 

  

Se requiere a la parte actora para que alegue liquidación de crédito 

conforme lo establece el artículo 446 del C. General del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, se corrige 

el numeral tercero del auto de fecha 10/06/2022, en tal sentido y para los 

efectos legales se reconoce personería jurídica para actuar V&S VALORES Y 

SOLUCIONES GROUP S.A.S., representada judicialmente por DIANA MARCELA 

OJEDA HERRERA como apoderado judicial del demandante BNCOLOMBIA 

S.A., conforme al poder otorgado. 

Las demás disposiciones del auto permanecen incólumes. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial del 

demandante, y cumplidos los requisitos.  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO de menor cuantía, seguido por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra JOFFER ENRIQUE SUAREZ DUQUE en 

razón al pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, con 

la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso.  

  

TERCERO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base a la presente 

ejecucion, en favor y a costa de la parte demandante por haber sido 

terminado por pago de las cuotas en mora. 

 

CUARTO: NO SE CONDENA en costas a las partes. 

 

QUINTO: ARCHÍVAR el proceso, dejando las constancias pertinentes. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Villavicencio, (Meta), Octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Con arreglo en los artículos 392 en concordancia con los artículos 372 y 373 

del Código General del Proceso, se cita a las partes y sus apoderados para 

que comparezcan a la audiencia que se llevara a cabo de forma virtual por 

medio de la plataforma LIFESIZE, a la hora de LAS 8:30 A.M. DEL DÍA 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2022, con el objeto de llevar a cabo la AUDIENCIA. 

Se previene a las partes, para que en la mencionada audiencia presenten 

los testigos y los documentos que pretendan hacer valer. 

Con arreglo en el parágrafo del artículo 372 del Código General del Proceso, 

se dispone la práctica de las pruebas solicitadas por las partes: 

DEL DEMANDANTE. 

 DOCUMENTALES APORTADAS. Téngase como tales las aportadas con la 

demanda y el escrito que descorrió las excepciones de mérito. 

 

 TESTIMONIALES. Se decretan los siguientes testimonios; 

 

 BERTHA ELVIRA PRIETO DURAN c.c. 39.692.484. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE. Se decreta el interrogatorio de la parte 

demandada, conforme se solicitó en la demanda. 

II. DEL DEMANDADO. 

 DOCUMENTALES APORTADAS, téngase como tales las aportadas con la 

contestación de la demanda. 

. De oficio el juzgado decreta el testimonio de la señora NUBIA MERCEDES 

GALAN ROA, quien deberá ser citada por el demandado CARLOS ALBERTO 

CRISTANCHO CABALLERO para que concurra a la audiencia en la fecha y 

hora señalados. 

Se previene a las partes que las consecuencias por su inasistencia a la 

mencionada audiencia hara presumir ciertos los hechos en que se funde la 

demanda o las excepciones, se advierte a las partes y sus apoderados que 

si no concurren la audiencia se realizará e igualmente se les hace saber 

sobre las consecuencias de la inasistencia de que trata el numeral 4 del 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Proceso No.  2018-00629-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

1.  Respecto de la solicitud realizada por el apoderado de la parte actora de 

remitir copia del mandamiento de pago y de la demanda, se le informa 

que, a partir del 01 de septiembre de 2021, el Consejo Seccional ordenó la 

atención al público sin restricción alguna, por lo tanto, era su deber 

acercarse a las instalaciones del despacho para obtener dichas copias, pues 

el proceso no se encuentra digitalizado.  

 

2. Como quiera que el término dispuesto en auto de fecha 08/10/2021 sin 

que la parte demandada, cumpliera la carga procesal allí impuesta, esto es, 

allegar la notificación del ejecutado EDWAR CHACÓN GONZÁLEZ y 

certificado de entrega de notificación de ANTONIO DE JESÚS CHACÓN 

MOYA, por lo tanto,  de conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del 

Codigo General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso verbal sumario 

monitorio de JOSE MAURICIO GONZALEZ CUARTAS contra EDWAR 

CHACON GONZALEZ y ANTONIO DE JESUS CHACON AMAYA por 

DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad con lo previsto en el art. 317 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Transcurridos seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de este auto, podrá presentarse nuevamente la demandada. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el proceso, previo registro en los libros radicadores.    

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (4) de dos mil veintidós (2022). 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial del 

demandante, y cumplidos los requisitos.  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, seguido por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra ARGEMIRO DIAZ PRIETO en razón 

al pago de las cuotas en mora. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, con 

la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso.  

TERCERO: SE ORDENA el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la presente ejecucion, a ordenes y  costa de la parte demandante, por 

haber sido terminado por pago de las cuotas en mora. 

CUARTO: NO SE CONDENA en costas a las partes. 

QUINTO: ARCHÍVAR el proceso, dejando las constancias pertinentes. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme a la solicitud que es elevada por el abogado PABLO EMILIO ROA 

apoderado de la parte demandada, al tenor del Art. 76 del Código General 

Del Proceso, se acepta la renuncia al poder. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Proceso No.  2018-00771-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

I. Mediante proveído de 30 de noviembre de 2018, el Juzgado, libró orden 

de pago por la vía Ejecutiva de mínima cuantía en contra de SOCIEDAD 

PASEO DE LA JUNGLA S.A.S., para que pague a favor de CENTRO 

COMERCIAL VILLACENTRO, las sumas de dinero indicadas en el auto de 

Mandamiento de Pago. 

 

El demandado SOCIEDAD PASEO DE LA JUNGLA S.A.S., fue notificada 

mediante curador, de conformidad con el artículo 293 del Código General 

del Proceso quien allegó contestación de la demanda el 15/06/2022 

proponiendo la excepción genérica, la cual no fue debidamente 

argumentada, por lo que no constituye como tal una excepción que el 

Despacho deba estudiar. 

 

CONSIDERACIONES: 

 
 

Se enfatiza en primer lugar, que los denominados presupuestos procesales, 

se encuentran cumplidos a cabalidad y ningún reparo merecen los mismos, 

toda vez que la demanda es apta formalmente, los intervinientes ostentan 

capacidad procesal y para ser parte, y el Juzgado es competente para 

conocer y decidir el asunto. Aunado al alejado vicio de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado, por lo que el auto que aquí se profiere, será de índole 

meritorio. 

 

Se advierte también legitimación en la causa entre los intervinientes, 

habida cuenta que del documento base del recaudo, se infiere que el 

ejecutante corresponde al acreedor, y el ejecutado en su condición de 

deudor. 

 

Entonces, por mandato del artículo 440 del Código General del Proceso es 

viable el proferimiento del presente auto de ejecución, teniendo en cuenta 

que la parte demandada, no formuló ningún tipo de excepción, y porque 

del documento adosado como soporte de la acreencia, cumple con el lleno 

de los requisitos del artículo 422 ibídem., y los que le son propios a los 

títulos valores, toda vez que de él se deriva una obligación clara, expresa y 

exigible de pagar una suma líquida de dinero. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio,   
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RESUELVE: 

 

1º ORDENAR Seguir adelante la presente ejecución conforme se dispuso 

en el mandamiento de pago en contra de la demandada SOCIEDAD 

PASEO DE LA JUNGLA S.A.S. 

 

2º PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas de conformidad con 

lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

3º CONDENAR en costas del proceso a cargo de la parte demandada, y se 

señala la suma de $980.8500 M/cte., como agencias en derecho. 

Tásense y liquídense por Secretaría. 

 

II. Acéptese la sustitución presentada por la abogada LUZ MILENA 

GALLO CORREAL apoderada de la parte demandante a favor de la firma 

ORTIZ & GALLO ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., para que continúe con 

el proceso en referencia, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cce0974b6d7b8c44b2c45effbc0f0bc756492477c7ed3f5f4f3d5dd004fad5d9

Documento generado en 04/10/2022 08:33:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                    

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 Rad. 2018-00791 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 307 
e-mail: cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 
MC 

Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 
Se tiene por notificado al acreedor hipotecario BANCOOMEVA, quien dentro 

del término establecido no instauro demanda ejecutiva, por lo que solo 

podrá hacer valer sus derechos en el presente proceso conforme lo 

establece el artículo 462 del C. General del Proceso. 

 

En atención a lo comunicado por el juzgado octavo civil municipal de 

Villavicencio mediante oficio No. 1964 de fecha 22 de septiembre de 2022, 

se toma atenta nota al embargo de remanentes solicitado, la medida se 

limita a la suma de $14.000.000 M/cte. Por secretaria ofíciese como 

corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Proceso No.  2018-00803-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

1. Se deja en conocimiento de la parte actora, la respuesta allegada por el 

Tesorero/Pagador de COFREM (fol. 41 a 66), para los fines legales 

pertinentes. 

 

2. Por secretaría córrasele traslado a la liquidación del crédito allegada por 

el apoderado de la parte actora el 10/08/2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No.  2018-00812-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Relévese del cargo al Curador ad litem a la abogada ZULMA NATALY IREGUI 

AGUIRRE nombrado mediante auto de fecha 09/10/2019 de los ejecutados, 

y en su reemplazo se nombra como curador Ad-litem al abogado(a): DORIS 

YANETH UMBACIA MARTÍN quien puede ser ubicado por medio del correo 

electrónico  abogadadorisumbacia@hotmail.com teléfono 311 573 0095. 

 

Comuníquese esta designación en la forma prevista en el art.49 del C. 

General del Proceso, y se le hará saber que el nombramiento es de FORZOSA 

ACEPTACIÓN, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como 

curador. 

 

Fijase la suma de $350.000 M/cte., como gastos de curaduría a cargo de 

la parte actora, de conformidad con las sentencias de constitucionalidad C-

159 de 1999 y C-083 de 2014. Se debe acreditar el pago. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Por secretaria elabórense los oficios correspondientes, en aras de dar 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales segundo y tercero de la 

sentencia de fecha 21 de junio de 2022. 

Incorpórese al proceso el escrito allegado por la señora Curadora ad-litem. 

 

N O T I F Í Q U E S E.  
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Proceso No.  2019-00202-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad con el artículo 73 y siguientes del Código General del 

proceso, se reconoce personería al abogado WILLIAM JAVIER LOMBO 

GUEVARA como apoderado judicial del demandante CONJUNTO 

RESIDENCIAL PANORAMA DEL CAMPO, conforme a los términos del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

No se accede a la solicitud incoada por la parte actora, toda vez que el 

auto de fecha 18/05/2022, se encuentra   conforme a lo establecido en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020, por lo que dicha solicitud carece de 

fundamento jurídico. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Proceso No.  2019-00431-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Con fundamento en el artículo 555 del C.G. del P., se accede a la 

SUSPENSIÓN PROCESAL hasta el que 01/06/2023, término concedido en 

el trámite de negociación de deudas para que la ejecutada HELIANA PÉRZ 

VIGOYA termine de cancelar a sus acreencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Previo a decidir sobre la entrega de títulos, conforme a la solicitud realizada 

por la parte demandada, por secretaria realícese la consulta en el sistema, 

para determinar si existen dineros consignados para el presente proceso y 

en caso tal, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E.  
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (049 de dos mil veintidós (2022) 

 

 

1. Respecto de la solicitud realizada por la parte actora de remitir el link de 

la carpeta digital del proceso, se debe manifestar que este juzgado no cuenta 

con todos sus procesos digitalizados y entre ellos la presente diligencia, por 

lo tanto, se debe acercar a la secretaría del despacho para que obtenga la 

copia del mismo. 

 

2. Revisada la actuación y evidenciándose que la parte actora no ha 

cumplido con la carga procesal de notificar al demandado MILTON ANDRÉS 

MORA ROJAS, de conformidad con el inciso 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 

presente providencia, cumpla con la carga procesal ya mencionada, so pena 

de declarar desistido tácitamente el proceso. 

 

Vencido el anterior término o cumplida la carga procesal impuesta, regrese 

el proceso al despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ffd7a99e05137065d35d2ceb4a0c7b345bf12d96a8ef8f000ee27a90b94c122

Documento generado en 04/10/2022 08:33:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

______________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico:    cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso No.  2019-00508-00    

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el inciso 1° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación por estado de la presente 

providencia, cumpla con la carga procesal de informar al despacho el trámite 

dado al oficio No. 3644 del 02/08/2019, en la cual se le informa a la Policía 

Nacional – Carreteras – Automotores, pues hasta la fecha no se ha obtenido 

respuesta alguna, so pena de declarar desistido tácitamente el proceso. 

  

Vencido el anterior término o cumplida la carga procesal impuesta, regrese 

el proceso al despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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______________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico:    cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso No.  2019-00513-00    

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad con el inciso 1° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación por estado de la presente 

providencia, cumpla con la carga procesal de informar al despacho el trámite 

dado al oficio No. 4417 del 18/09/2019, en la cual se le informa a la Policía 

Nacional – Carreteras – Automotores, pues hasta la fecha no se ha obtenido 

respuesta alguna, so pena de declarar desistido tácitamente el proceso. 

  

Vencido el anterior término o cumplida la carga procesal impuesta, regrese 

el proceso al despacho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
                             

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7dd3761e54dfe2fb4aed8ba0289c2eecbcc1bbebbb6bba3d5e739f17eb0566f

Documento generado en 04/10/2022 08:33:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                   

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 

Rad. 2019-00527 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 307 

e-mail: cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandada, por secretaria verifíquese la existencia de títulos judiciales para 

el presente proceso descontados o consignados por el demandado y en 

caso de que existan los mismos hágase entrega al demandado ANTONIO 

MELGAREJO CRUZ.  

Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

N O T I F Í Q U E S E.  

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 

 Rad. 2019-00529 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 307 
e-mail: cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 
MC 

Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial del 

demandante, y cumplidos los requisitos.  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

de mínima cuantía, seguido por CONDOMINIO BARU P.H. contra JOSE 

ALFREDO MELGAREJO BARRERA en razón al pago total de la obligación. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, con 

la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso.  

TERCERO: NO SE CONDENA en costas a las partes. 

CUARTO: ARCHÍVAR el proceso, dejando las constancias pertinentes. 

 

Aceptase la renuncia a términos de este auto, que hace la apoderada de 

la parte actora. 

 

N O T I F Í Q U E S E.  

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

Rad. 2019 00609 

Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Teniendo en cuenta lo comunicado por el juzgado cincuenta y seis civil 

municipal de oralidad de Bogotá y en consideración a que el vehículo 

materia de secuestro no ha sido aprehendido, se ordena librar la respectiva 

orden y/o boleta de aprehensión del rodante de placas BRA – 644 de 

propiedad de la ejecutada JOHANA ANDREA HERNANDEZ DIAZ C.C. 

40.328.346,  con  destino  a  la  POLICIA  NACIONAL,  SIJIN,  CTI,  TRÁNSITO  Y 

TRANSPORTE a nivel nacional, para que proceda a inmovilizar el automotor 

y dejarlo a disposición de éste Juzgado. 

 
Una vez retenido el mismo, déjese a disposición del Juzgado 56 Civil 

Municipal de Oralidad de Bogotá para la diligencia de secuestro que fue 

comisionado. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 

 

 
Firmado Por: 

Ignacio Pinto Pedraza 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 008 

Villavicencio - Meta 
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Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico:    cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Proceso No. 2019-00620-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

      

 

De conformidad por lo solicitado por la parte demandante y lo establecido en 

el artículo 593 numeral 9 de Cód. Gral. del Proceso, se expone: 

 

-  Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario, 

honorarios, contratos y demás emolumentos a que tiene derecho el 

demandado DEIBER HUMBERTO MEDINA RODRIGUEZ identificado 

con c.c. N° 9.535.578, a que tiene derecho por ser miembro activo del 

INPEC. La medida cautelar se limita a la suma de $11.000.000 M/cte. 

  

Líbrense los oficios con destino al PAGADOR Y/O TESORERO de dicha entidad, 

para que, oportunamente realice los descuentos de ley y los consigne a 

órdenes de este Juzgado, previniéndolos que de no hacerlo, responderá por 

dichos valores. (Núm. 9 del Art. 593 del Cód. Gral. del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

Rad. 2019-00662 C2 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 307 

e-mail: cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, (Meta), septiembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 

Se inadmite la presente demanda acumulada, para que dentro del término 

de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes razones: 
 

Deberá adecuar la demandada, señalando el capital sobre el cual se 

cobran los intereses corrientes de cada cuota, toda vez que como ejemplo 

la pretensión 1.1. por valor de $ 284.636,67, en el lapso del 18 de junio al 17 

de julio de 2019, no puede ganar un interés corriente de $ 403.169,70, y así 

sucesivamente. No se aceptan cuadros. 

Se reconoce personería a la abogada SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO,  

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico:    cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso No.  2019-00721-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisada la actuación y evidenciándose que la parte actora no ha cumplido 

con la carga procesal de allegar el edicto de emplazamiento al demandado 

GUSTAVO ALBERTO GÓMEZ CASTAÑEDA, de conformidad con el inciso 

1° del artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

actora para que en el término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación por estado de la presente providencia, cumpla con la carga 

procesal ya mencionada, so pena de declarar desistido tácitamente el 

proceso. 

 

Vencido el anterior término o cumplida la carga procesal impuesta, regrese 

el proceso al despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Correo electrónico: cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Proceso No.  2019-00765-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que se encuentran cumplidas las exigencias del Num. 2 del 

articulo 317 del Codigo General del Proceso, toda vez que el proceso ha 

permanecido inactivo en la secretaria del Despacho durante el plazo de un 

(1) año, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo de 

menor cuantía de MULTIFAMILIARES CENTAUROS CONJUNTO C contra 

AMANDA VELASQUEZ VELASQUEZ por DESISTIMIENTO TACITO, de 

conformidad con lo previsto en el art. 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Transcurridos seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de este auto, podrá presentarse nuevamente la demandada. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el proceso, previa registro en los libros radicadores.    

 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico: cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Proceso No.  2019-00944-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que se encuentran cumplidas las exigencias del Num. 2 del 

articulo 317 del Codigo General del Proceso, toda vez que el proceso ha 

permanecido inactivo en la secretaria del Despacho durante el plazo de un 

(1) año, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo de 

mínima cuantía de DEPARTAMENTO DEL META – FONDO SOCIAL PARA 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR (FSES) contra FABIAN CAMILO RAMIREZ 

LUCUMÍ y EDILMA LUCUMÍ CASTRO por DESISTIMIENTO TACITO, de 

conformidad con lo previsto en el art. 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Transcurridos seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de este auto, podrá presentarse nuevamente la demandada. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el proceso, previa anotación en los libros 

radicadores.    

 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Correo electrónico: cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Proceso No.  2019-00972-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que se encuentran cumplidas las exigencias del Num. 2 del 

articulo 317 del Codigo General del Proceso, toda vez que el proceso ha 

permanecido inactivo en la secretaria del Despacho durante el plazo de un 

(1) año, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo de 

menor cuantía de SANDRA LILIANA VILLALOBOS MORENO contra 

CONSTRUCIONES E INVERSIONES SANTA ANA LIMITADA por 

DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad con lo previsto en el art. 317 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Transcurridos seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de este auto, podrá presentarse nuevamente la demandada. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el proceso, previa anotación en los libros 

radicadores.    

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico:    cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso No.  2019-00980-00    

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

1. Respecto de la solicitud realizada por el apoderado de la parte actora de 

remitir el auto que libró mandamiento de pago, se le indica al mismo que el 

proceso no se encuentra digitalizado para realizar el envió de la mencionada 

providencia, razón por la cual debe acercarse a la secretaría del despacho 

para que tome la debida copia. 

 

Aunado a lo anterior, de la petición de los oficios de embardo solicitados, el 

despacho debe manifestar que no se ha decretado medidas cautelares dentro 

de la presente diligencia.  

 

2. Revisada la actuación y evidenciándose que la parte actora no ha 

cumplido con la carga procesal de notificar al demandado JESUS ALVARO 

PAEZ RODRIGUEZ, de conformidad con el inciso 1° del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el 

término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado 

de la presente providencia, cumpla con la carga procesal ya mencionada, so 

pena de declarar desistido tácitamente el proceso. 

 

Vencido el anterior término o cumplida la carga procesal impuesta, regrese 

el proceso al despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

En conocimiento de la parte demandante, la respuesta al requerimiento 

dada por el HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO, comunicado 

mediante oficio 0827 de 17 de mayo de 2022, sobre la medida cautelar 

decretada mediante auto de fecha 15 de enero de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E.  

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022).   

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, por secretaria elabórese el despacho comisorio, dirigido a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio, Meta. 

 

N O T I F Í Q U E S E.  

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Se requiere a la parte demandante para que aporte nuevamente la 

liquidación de crédito, en la cual se vean reflejados los abonos realizados 

por la parte demandada, teniendo en cuenta lo manifestado en el 

memorial visto a folio que antecede. 

 

N O T I F Í Q U E S E.  

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04)  de dos mil veintidós (2022). 

 

Como la liquidación de crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada en el término establecido, se imparte APROBACIÓN numeral 3º del 

art. 446 del Código General del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E.  

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

1. Con arreglo en el artículo 466 del C.G. del P., SE TOMA ATENTA NOTA DEL 

EMBARGO DE REMANENTES comunicado por el Juzgado Primero civil 

municipal de Villavicencio, por medio del oficio Nº 1562, librado el 

24/06/2022 y comunicado el 15/07/2022, dentro del proceso Nº 

50001400300120160060300 EJECUTIVO SINGULAR de AULA LIIA PINTO DE 

JIMENEZ, contra SNEYDER RAMIREZ MAHECHA. 

 

Por secretaria ofíciese como corresponda. 

 

2. Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte 

demandante, para que allegue prueba de la entrega al demandado de la 

comunicación para la notificación personal conforme lo establecido en el 

artículo 291 del C. General del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

1. En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme a lo establecido en el artículo 10 de la ley 2213 de 

2022, por secretaria realícese la inscripción de los demandados en el registro 

nacional de personas emplazadas. 

 

2.  Se decreta el embargo del bien inmueble con número de matrícula 230 

– 156626 de propiedad de la demandada LUZ DARY BAUTISTA RODRIGUEZ 

c.c. 40.391.455 inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Villavicencio, Meta.  En tal sentido ofíciese como corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E.  

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante proveído de 23/10/2020, el Juzgado, libró orden de pago por la 

vía Ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de SANDRA PATRICIA 

MOLANO ESCOBAR, para que pague a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., las sumas de dinero indicadas en el auto de Mandamiento 

de Pago. 

La ejecutada SANDRA PATRICIA MOLANO ESCOBAR fue notificada mediante 

AVISO conforme lo establece el artículo 292 del C. General del Proceso, 

quien no contesto la demanda, y no propuso excepciones, no habiendo 

trámite pendiente y debidamente trabada la Litis.  

CONSIDERACIONES: 

Se enfatiza en primer lugar, que los denominados presupuestos procesales, 

se encuentran cumplidos a cabalidad y ningún reparo merecen los mismos, 

toda vez que la demanda es apta formalmente, los intervinientes ostentan 

capacidad procesal y para ser parte, y el Juzgado es competente para 

conocer y decidir el asunto. Aunado al alejado vicio de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado, por lo que el auto que aquí se profiere, será de índole 

meritorio.  

Se advierte también legitimación en la causa entre los intervinientes, habida 

cuenta que del documento base del recaudo, se infiere que el ejecutante 

corresponde al acreedor, y el ejecutado en su condición de deudor.  

Entonces, por mandato del artículo 440 del Código General del Proceso es 

viable el procedimiento del presente auto de ejecución, teniendo en 

cuenta que la parte demandada, no formuló ningún tipo de excepción, y 

porque del documento adosado como soporte de la acreencia, cumple 

con el lleno de los requisitos del artículo 422 ibídem., y los que le son propios 

a los títulos valores, toda vez que de él se deriva una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero.  

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio,  

RESUELVE: 

1º ORDENAR Seguir adelante la presente ejecución conforme se dispuso en 

el mandamiento de pago en contra de la ejecutada SANDRA PATRICIA 

MOLANO ESCOBAR y en favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

2º PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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3º CONDENAR en costas del proceso a cargo de la parte demandada, y se 

señala la suma de $1.372.286 M/cte., como agencias en derecho. Tásense 

y liquídense por Secretaría. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Previo a decidir sobre la entrega de títulos, conforme a la solicitud realizada 

por la parte demandante, se requiere para que aporte liquidación de 

crédito. 

 

N O T I F Í Q U E S E.  

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

1. No se accede a la solicitud de decretar el emplazamiento a los 

demandados, toda vez que el hecho de cancelar la inscripción como 

persona natural en la Cámara de Comercio, no es óbice para que se notifique 

en el correo electrónico allí registrado, 

 

Conforme a lo solicitado en la demanda, ofíciese a la Cámara de Comercio 

para que a cargo de la parte actora, allegue la dirección electrónica que 

figure en el certificado del establecimiento de comercio El Tiesto de 

propiedad del demandado MILTON RAÚL ROMERO OSUNA, C.C. No. 

19.356.557.  

 

2. En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, 

reprodúzcase el despacho comisorio, con número y fecha actualizada. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

1. De acuerdo con lo manifestado por la apoderada de la parte actora en el 

escrito de demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 4 del 

artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 293 y 108 ibídem, se procede a EMPLAZAR a la ejecutada S&G 

SALUD INTEGRAL S.A.S., con la finalidad de notificarle el auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 4 de diciembre de 2020. 

 

De conformidad con la Ley 2213 de 2022, realícese el mismo en la página 

de Registro Nacional de Personas Emplazadas sin necesidad de edicto.  

 

 

2. Se acepta la renuncia presentada por los abogados JOSE CARLOS 

GUERRA MOSQUERA y GIVINTON NEIRA SALINAS como apoderados 

principal y suplente respectivamente del ejecutante UNLAB S.A.S., 

conforme a lo establecido art. 76 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

1.  Se niega la terminación del proceso solicitada por el señor NELSON 

MANUEL MEDINA RINCON, teniendo en cuenta que no es parte dentro de la 

presente diligencia, aunado a ello que el memorial no corresponde a este 

proceso sino para el 50001400300820190052600. 

 

2.  Se requiere a la parte actora para que practique la liquidación del crédito, 

como quiera que se encuentran dineros a órdenes del proceso por cuenta de 

los descuentos realizados a los ejecutados. 

3.  

 

NOTIFÍQUESE. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, y conforme a lo establecido en el artículo 599 del C. General 

del Proceso, este despacho judicial; 

DECRETA 

 

1. El embargo del bien mueble motocicleta de placa EMA – 64C de 

propiedad de la ejecutada MARTHA LILIANA BUENO MARIN c.c. 40.418.445, 

inscrita en la oficina de tránsito y transporte de Acacias, Meta.  

En tal sentido por secretaria ofíciese. 

2. El embargo de los establecimientos de comercio con números de 

matrícula mercantil 284640, 158225 y 188678 de propiedad de la ejecutada 

MARTHA LILIANA BUENO MARIN c.c. 40.418.445, registrados en la cámara de 

comercio de Villavicencio, Meta.  Ofíciese como corresponda.  

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

En atención al anterior documento obrante a folios que anteceden 

allegados por la parte actora, suscrito por el demandante BANCOLOMBIA 

S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA 

Respectivamente y teniendo en cuenta lo preceptuado por el ART. 1969 del 

Código civil, el juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR la CESION DEL CREDITO, perseguido en este asunto 

efectuada por la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. a favor de 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. 

SEGUNDO: TENER a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA como nuevo demandante cesionario dentro del presente 

proceso, en consecuencia de lo anterior: 

TERCERO: La presente providencia se notifica por estado, toda vez que el 

demandado ya se encuentra notificado. 

Reconocer personería jurídica a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, 

como apoderada de la cesionaria, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante proveído de 04/12/2020, el Juzgado, libró orden de pago por la 

vía Ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de MARIA DEL PILAR 

ROMERO BOZA  para que pague a favor de BANCOLOMBIA  S.A. las sumas 

de dinero indicadas en el auto de Mandamiento de Pago. 

La ejecutada MARIA DEL PILAR ROMERO BOZA, fue notificado mediante 

mensaje de datos a la dirección electrónica, conforme lo establece el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término no acredito el 

pago, tampoco contesto la demanda, ni propuso excepciones. 

CONSIDERACIONES: 

Se enfatiza en primer lugar, que los denominados presupuestos procesales, 

se encuentran cumplidos a cabalidad y ningún reparo merecen los mismos, 

toda vez que la demanda es apta formalmente, los intervinientes ostentan 

capacidad procesal y para ser parte, y el Juzgado es competente para 

conocer y decidir el asunto. Aunado al alejado vicio de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado, por lo que el auto que aquí se profiere, será de índole 

meritorio.  

Se advierte también legitimación en la causa entre los intervinientes, habida 

cuenta que del documento base del recaudo, se infiere que el ejecutante 

corresponde al acreedor, y el ejecutado en su condición de deudor.  

Entonces, por mandato del artículo 440 del Código General del Proceso es 

viable el procedimiento del presente auto de ejecución, teniendo en 

cuenta que la parte demandada, no formuló ningún tipo de excepción, y 

porque del documento adosado como soporte de la acreencia, cumple 

con el lleno de los requisitos del artículo 422 ibídem., y los que le son propios 

a los títulos valores, toda vez que de él se deriva una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero.  

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio,  

RESUELVE: 

1º ORDENAR  Seguir adelante la presente ejecución conforme se dispuso en 

el mandamiento de pago en contra de la ejecutada MARIA DEL PILAR 

ROMERO BOZA y en favor de BANCOLOMBIA S.A.  

2º PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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3º CONDENAR en costas del proceso a cargo de la parte demandada, y se 

señala la suma de $2.644.249 M/cte., como agencias en derecho. Tásense 

y liquídense por Secretaría. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

1. Embargado como se encuentra el bien inmueble con número de 

matrícula inmobiliaria 50C – 1355206,  de propiedad del ejecutado ALVARO 

ARTURO LOPEZ VANEGAS, el Despacho decreta su secuestro.  

 

Para la diligencia se comisiona con amplias facultades, incluidas las de 

nombrar secuestre de la lista de auxiliares de la Justicia vigente y señalar 

honorarios provisionales, al Juez Civil Municipal – Reparto – de  Bogotá, 

Distrito Capital, a quien se le librará atento despacho comisorio con los 

insertos del caso.  

 

Por secretaria elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Mediante proveídos de 3 de febrero de 2021, el Juzgado, libró orden de 

pago por la vía Ejecutiva con garantía hipotecaria de mínima cuantía en 

contra de JORGE IVAN LÓPEZ RODRÍGUEZ, para que pague a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las 

sumas de dinero indicadas en el auto de Mandamiento de Pago. 

 

El demandado JORGE IVAN LÓPEZ RODRÍGUEZ, fue notificado por aviso 

de conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso el 7 de 

octubre de 2021, quienes dentro del término legal no contestó demanda ni 

propuso excepciones. 

 

El inmueble hipotecado se encuentra debidamente embargado. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Se enfatiza en primer lugar, que los denominados presupuestos procesales, 

se encuentran cumplidos a cabalidad y ningún reparo merecen los mismos, 

toda vez que la demanda es apta formalmente, los intervinientes ostentan 

capacidad procesal y para ser parte, y el Juzgado es competente para 

conocer y decidir el asunto. Aunado al alejado vicio de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado, por lo que el auto que aquí se profiere, será de índole 

meritorio. 

 

Se advierte también legitimación en la causa entre los intervinientes, 

habida cuenta que del documento base del recaudo, se infiere que el 

ejecutante corresponde al acreedor, y el ejecutado en su condición de 

deudor. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 468 del Código General del 

Proceso, para que proceda dicha acción es necesario aportar con la 

demanda la prueba de la existencia del gravamen hipotecario, un título que 

preste mérito ejecutivo y que se dirija contra el actual propietario del bien 

dado en hipoteca, aportando para ello el certificado de tradición y libertad 

del inmueble, requisitos que se reúnen a cabalidad dentro del presente 

asunto. 

 

Entonces, por mandato del artículo 440 del Código General del Proceso es 

viable el proferimiento del presente auto de ejecución, teniendo en cuenta 

que la parte demandada, a pesar de haber formulado excepción, el 
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Despacho no tuvo en cuenta la misma por haber actuado en causa propia 

dentro de un trámite de menor cuantía y porque del documento adosado 

como soporte de la acreencia, cumple con el lleno de los requisitos del 

artículo 422 ibídem., y los que le son propios a los títulos valores, toda vez 

que de él se deriva una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

suma líquida de dinero. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio,   

 

RESUELVE: 

 

1º ORDENAR Seguir adelante la presente ejecución dentro del presente 

proceso ejecutivo de menor cuantía para la efectividad de la garantía real, 

a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, por las sumas de dinero enunciadas en el auto que libró 

mandamiento de pago en contra del demandado JORGE IVAN LÓPEZ 

RODRÍGUEZ. 

 

2º ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble hipotecado 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 230-81039 propiedad del 

demandado JORGE IVAN LÓPEZ RODRÍGUEZ, para que con su producto 

se pague al demandante las sumas determinadas en el mandamiento de 

pago. 

 

3º DECRETAR el avalúo del bien inmueble mencionado de conformidad 

con lo ordenado en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

4º PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas de conformidad con 

lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

5º CONDENAR en costas del proceso a cargo de la parte demandada, y se 

señala la suma de $1.451.600 M/cte., como agencias en derecho. 

Tásense y liquídense por Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

En atención a lo solicitado por la parte actora y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 593 del Código General del Proceso se DISPONE:  

 

- Decretar el embargo del vehículo de placas JEN – 79F denunciado 

como propiedad del ejecutado YELSTHIN ALEXANDER NIETO MUÑOZ 

con C.C. 1.121.954.516, registrado en la Oficina de Tránsito y 

Transporte de Restrepo, Meta. 

 

Líbrense el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad, 

para que siente el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del C. General del Proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E.  
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

1. No se tiene en cuenta la notificación al ejecutado, enviada mediante 

mensaje de datos a la dirección electrónica, toda vez que como se observa 

en los anexos, en la comunicación, la parte actora le manifiesta al 

ejecutado que cuenta con cinco (05) días para contestar la demanda, 

siendo lo correcto diez (10) días como lo establece el artículo 442 del C. 

General del Proceso. 

 

2. Téngase por practicada la comunicación personal al demandado, 

conforme al artículo 291 del C. General del Proceso, por lo que se requiere 

a la parte actora para que practique la notificación por AVISO al 

demandado, conforme al artículo 292 Ibídem.  

 

N O T I F Í Q U E S E. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

1. Debidamente embargado como se encuentra el vehículo identificado 

con la placa KGE - 597 de propiedad de la ejecutada CLAUDIA JOSEFINA 

VARGAS PALACIO c.c. 40.362.314 con las características señaladas en el 

certificado de libertad y tradición del INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

de Restrepo, Meta, se ordena su SECUESTRO. 

 

Se comisiona con amplias facultades al INSPECTOR DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE -REPARTO- de Villavicencio Meta, para que realice la 

aprehensión y posterior secuestro del vehículo antes mencionado. 

 

Se designa como SECUESTRE a APOYO JUDICIAL S.A.S., a quien se le 

comunicara esta decisión. 

 

El inspector comisionado podrá relevar  al secuestre designado, siempre y 

cuando no asista a la diligencia, previa comunicación de la fecha y hora 

para la misma, y debe ser reemplazado por quien le siga en turno de la lista 

de auxiliares de la Justicia, con la aclaración que obligatoriamente el 

secuestre que asista a la diligencia debe hacer parte de la lista de auxiliares 

en la categoría 2 y en esta ciudad, con la mencionada categoría solo 

aparecen en la lista de auxiliares GLORIA PATRICIA QUEVEDO GÓMEZ, 

ADMINISTRACIONES PACHECO, SITE SOLUTION S Y C S.A.S., INVERSIONES Y 

ADMINISTRACIONES SAED S.A.S., APOYO JUDICIAL S.A.S. y SOCIEDAD 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL SYM S.A.S. 

 

Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. Previniéndole sobre 

las restricciones establecidas en el artículo 309 del Código General del 

Proceso.  

 

2. Como quiera que se observa que sobre el bien mueble vehículo 

automotor de placa KGE - 597 de propiedad de la demandada CLAUDIA 

JOSEFINA VARGAS PALACIO existe GARANTÍA PRENDARIA a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., conforme al Art. 462 del Código General del Proceso, 

cítese al acreedor para que dentro del término de veinte (20) días haga uso 

de sus derechos, bien sea en proceso separado o en el que se les cita.  

La citación se hará como dispone el artículo 290 del C. de General del 

Proceso 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante proveído de 03/02/2021, el Juzgado, libró orden de pago por la 

vía Ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de CLAUDIA JOSEFINA 

VARGAS PALACIO, para que pague a favor de JHON JAIRO FLOREZ PLATA 

las sumas de dinero indicadas en el auto de Mandamiento de Pago. 

La ejecutada CLAUDIA JOSEFINA VARGAS PALACIO fue notificada mediante 

mensaje de datos a la dirección electrónica, conforme lo establecido en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término no acredito el 

pago total de la obligación, no contesto la demanda, ni propuso 

excepciones.  

CONSIDERACIONES: 

Se enfatiza en primer lugar, que los denominados presupuestos procesales, 

se encuentran cumplidos a cabalidad y ningún reparo merecen los mismos, 

toda vez que la demanda es apta formalmente, los intervinientes ostentan 

capacidad procesal y para ser parte, y el Juzgado es competente para 

conocer y decidir el asunto. Aunado al alejado vicio de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado, por lo que el auto que aquí se profiere, será de índole 

meritorio.  

Se advierte también legitimación en la causa entre los intervinientes, habida 

cuenta que del documento base del recaudo, se infiere que el ejecutante 

corresponde al acreedor, y el ejecutado en su condición de deudor.  

Entonces, por mandato del artículo 440 del Código General del Proceso es 

viable el procedimiento del presente auto de ejecución, teniendo en 

cuenta que la parte demandada, no formuló ningún tipo de excepción, y 

porque del documento adosado como soporte de la acreencia, cumple 

con el lleno de los requisitos del artículo 422 ibídem., y los que le son propios 

a los títulos valores, toda vez que de él se deriva una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero.  

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio,  

RESUELVE: 

1º ORDENAR Seguir adelante la presente ejecución conforme se dispuso en 

el mandamiento de pago en contra de la ejecutada CLAUDIA JOSEFINA 

VARGAS PALACIO y en favor de JOHN JAIRO FLOREZ PLATA. 

2º PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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3º CONDENAR en costas del proceso a cargo de la parte demandada, y se 

señala la suma de $2.193.600 M/cte., como agencias en derecho. Tásense 

y liquídense por Secretaría. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

1. No se tienen en cuentas las notificaciones realizadas por el apoderado 

judicial de la parte actora, toda vez que la norma jurídica no contempla el 

aplicativo WhatsApp como un medio idóneo para el envió de dichas 

notificaciones, por lo que deberá sujetarse a lo que establecen los artículos 

291 y 292 del C. General del Proceso, en armonía con el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022. 

 

2. En atención a lo solicitado por la abogada JENYFER ANDREA LEMUS 

MEDINA, por secretaria notifíquesele de la demanda al correo electrónico 

jenifer1808@hotmail.com.  Se le reconoce personería jurídica para actuar 

como apoderada judicial del demandado CARLOS ALBERTO CESPEDES 

HERNANDEZ. 

 

3. Se acepta la renuncia al poder conferido presentada por el abogado 

VLADIMIR ESTRADA OSORIO como apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

4. Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado MANUEL 

RICARDO REY VELEZ como apoderado judicial de la parte demandante 

conforme al poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

1. Teniendo en cuenta que no se encuentra probado que se le hubiera 

remitido el link de la carpeta digital a la parte demandada, conforme el 

auto de fecha 10/06/2022, por medio de la presente providencia se dejará 

a disposición del ejecutado, indicando que los términos para contestar la 

demanda empezarán a correr a partir del día que se notifique por estado. 

 

50001400300820210004600 (dar click en el radicado del proceso para tener 

acceso) 

 

 

2. De la solicitud realizada por el apoderado de la parte actora 

el17/02/2022, se le informa que los oficios se encuentran a su disposición, 

por lo que deberá acercarse a las instalaciones del juzgado a retirarlos.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante proveído de 03/03/2021, el Juzgado, libró orden de pago por la 

vía Ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de JOSE NACIDES CONDE 

TIQUE, para que pague a favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., las sumas 

de dinero indicadas en el auto de Mandamiento de Pago. 

El ejecutado JOSE NACIDES CONDE TIQUE fue notificado mediante AVISO 

conforme lo establece el artículo 292 del C. General del Proceso, quien 

contesto la demanda, y no propuso excepciones, no habiendo trámite 

pendiente y debidamente trabada la Litis.  

CONSIDERACIONES: 

Se enfatiza en primer lugar, que los denominados presupuestos procesales, 

se encuentran cumplidos a cabalidad y ningún reparo merecen los mismos, 

toda vez que la demanda es apta formalmente, los intervinientes ostentan 

capacidad procesal y para ser parte, y el Juzgado es competente para 

conocer y decidir el asunto. Aunado al alejado vicio de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado, por lo que el auto que aquí se profiere, será de índole 

meritorio.  

Se advierte también legitimación en la causa entre los intervinientes, habida 

cuenta que del documento base del recaudo, se infiere que el ejecutante 

corresponde al acreedor, y el ejecutado en su condición de deudor.  

Entonces, por mandato del artículo 440 del Código General del Proceso es 

viable el procedimiento del presente auto de ejecución, teniendo en 

cuenta que la parte demandada, no formuló ningún tipo de excepción, y 

porque del documento adosado como soporte de la acreencia, cumple 

con el lleno de los requisitos del artículo 422 ibídem., y los que le son propios 

a los títulos valores, toda vez que de él se deriva una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero.  

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio,  

RESUELVE: 

1º ORDENAR Seguir adelante la presente ejecución conforme se dispuso en 

el mandamiento de pago en contra del ejecutado JOSE NACIDES CONDE 

TIQUE y en favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

2º PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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3º CONDENAR en costas del proceso a cargo de la parte demandada, y se 

señala la suma de $656.212 M/cte., como agencias en derecho. Tásense y 

liquídense por Secretaría. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante proveído de 16/04/2021, el Juzgado, libró orden de pago por la 

vía Ejecutiva singular de menor cuantía en contra de PASTOR FERNANDO 

PIÑEROS ALFONSO  para que pague a favor de BANCO POPULAR  S.A. las 

sumas de dinero indicadas en el auto de Mandamiento de Pago. 

El ejecutado PASTOR FERNANDO PIÑEROS ALFONSO, fue notificado mediante 

curador ad-litem, quien contesto la demanda y propuso excepción 

genérica, sin que se observen hechos que puedan constituir excepción 

alguna que deba el despacho declarar de oficio y sin que haya otras 

solicitudes pendientes por resolver y debidamente trabada la Litis, se entra 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución.  

CONSIDERACIONES: 

Se enfatiza en primer lugar, que los denominados presupuestos procesales, 

se encuentran cumplidos a cabalidad y ningún reparo merecen los mismos, 

toda vez que la demanda es apta formalmente, los intervinientes ostentan 

capacidad procesal y para ser parte, y el Juzgado es competente para 

conocer y decidir el asunto. Aunado al alejado vicio de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado, por lo que el auto que aquí se profiere, será de índole 

meritorio.  

Se advierte también legitimación en la causa entre los intervinientes, habida 

cuenta que del documento base del recaudo, se infiere que el ejecutante 

corresponde al acreedor, y el ejecutado en su condición de deudor.  

Entonces, por mandato del artículo 440 del Código General del Proceso es 

viable el procedimiento del presente auto de ejecución, teniendo en 

cuenta que la parte demandada, no formuló ningún tipo de excepción, y 

porque del documento adosado como soporte de la acreencia, cumple 

con el lleno de los requisitos del artículo 422 ibídem., y los que le son propios 

a los títulos valores, toda vez que de él se deriva una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero.  

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio,  

RESUELVE: 

1º ORDENAR  Seguir adelante la presente ejecución conforme se dispuso en 

el mandamiento de pago en contra del ejecutado PASTOR FERNANDO 

PIÑEROS ALFONSO y en favor de BANCO POPULAR S.A.  

2º PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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3º CONDENAR en costas del proceso a cargo de la parte demandada, y se 

señala la suma de $6.565.104 M/cte., como agencias en derecho. Tásense 

y liquídense por Secretaría. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

1. En atención al memorial allegado y al tenor del Inciso 5 del art. 75 del 

Código General del Proceso, téngase como apoderado SUSTITUTO de la 

parte demandante., a la abogada JENNYFER DEL PILAR NOSSA PARAMO 

conforme a la sustitución de poder. 

2. Conforme a la solicitud que es elevada por la abogada JENNYFER DEL 

PILAR NOSSA PARAMO apoderado de la parte demandada, al tenor del Art. 

76 del Código General Del Proceso, se acepta la renuncia a la sustitución 

del poder. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

1. Se reconoce personería a la YESSICA YURANY MENDIVELSO ROJAS como 

apoderada judicial del ejecutante COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS 

& JUBILADOS DE COLOMBIA COOPSERP COLOMBIA en los términos y 

conforme al poder conferido, entendiéndose revocado el otorgado con 

anterioridad a la abogada MARÍA ALEJANDRA ANGARITA AVENDAÑO. 

 

2. Acéptese la sustitución presentada por la abogada YESSICA YURANY 

MENDIVELSO ROJAS apoderada de la parte demandante a favor de su 

homóloga ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS, para que continúe con el 

proceso en referencia, en los términos del poder conferido. 

 

3. Acéptese la sustitución presentada por la abogada ANA MARÍA 

RODRÍGUEZ ROJAS apoderada de la parte demandante a favor de su 

homólogo JOHAN SEBASTIAN BOHORQUEZ RODRIGUEZ, para que 

continúe con el proceso en referencia, en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la notificación por aviso allegada por la apoderada judicial 

de la parte demandante, no se observa sello de copia cotejado de la 

empresa de mensajería en los anexos (auto que libra mandamiento, 

demanda), por lo que se requiere a la parte para que allegue prueba del 

cotejo, conforme lo establece el artículo 292 del C. General del Proceso, so 

pena de no tener en cuenta la misma. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda acumulada y sus anexos, 

resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y 

exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de 

conformidad con el art. 430 y 431, del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en contra de INGRIS MILADIS SILVA RUA, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, pague a favor de CARLOS ALFONSO PIÑEROS 

ALVAREZ las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000), por concepto 

del saldo capital contenido en la letra de cambio No. 01. 

 

1.1 Más los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente establecida 

desde el 02/12/2021 hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000), por concepto del 

saldo capital contenido en la letra de cambio No. 02. 

 

3. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente establecida 

desde el 02/12/2021 hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre las costas se decidirán en su momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifícar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y el Decreto 806 de 2020 (ley 2213 de 2022).  

 

TERCERO: se accede a la solicitud de ampliación de la medida cautelar de 

embargo, decretada mediante auto de fecha 14/05/2021, comunicada 

mediante oficio No. 788, a la secretaria de educación del Meta, en tal 

sentido la medida se amplía a la suma de $46.000.000 M/cte. En tal sentido 

ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar LA SUSPENSIÓN DEL PAGO A LOS ACREEDORES de 

conformidad con lo establecido en el artículo 463 numeral 2 del Código 

General del Proceso. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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QUINTO: Ordenar EL EMPLAZAMIENTO a todos aquellos que tengan créditos 

con títulos de ejecución en contra del deudor, para que comparezcan a 

hacerlos valer mediante acumulación de sus demandadas, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento 

efectuado en la forma prevista en el artículo 293, concordante con el art. 

108 del Código General del Proceso y a costa del acreedor que acumuló la 

demanda.  

 

N O T I F Í Q U E S E.  

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

1. Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de reconocer y tener a 

FIDUCIARIA COLOMBIA S.A. en calidad de vocera y administradora del 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, 

como cesionaria de los derechos de litigiosos, aquí perseguidos por 

BANCOLOMBIA S.A., en calidad de demandante. 

 

Mediante documento allegado el 10/06/2022, la parte demandante 

BANCOLOMBIA S.A., cede los derechos de crédito que persigue en el 

presente proceso seguido contra JHONATAN DANIEL MENDOZA 

MURILLO. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 1959 del Código Civil, 

encuentra el despacho que se hace procedente la anterior petición, por ello 

se ACEPTA la cesión de los derechos de litigiosos, que le corresponde al 

demandante BANCOLOMBIA S.A., para tener como DEMANDANTE 

CESIONARIO a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 

CARTERA. 

 

La notificación de éste auto debe hacerse por estado, toda vez que ya el 

proceso cuenta con sentencia. 

 

2. Se reconoce personería a la firma V&S SOLUCIONES GROUP S.A.S. 

representada legalmente por la abogada DIANA MARCELA OJEDA 

HERRERA como apoderado judicial de la cesionaria FIDUCIARIA 

COLOMBIA S.A. en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, en los términos y 

conforme al poder conferido. 

 

3. Embargado como se encuentra el inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 230-80158 de propiedad del ejecutado JHONATAN 

DANIEL MENDOZA MURILLO con C.C. No. 1.119.893.353, con base en el 

artículo 601 del Código General del Proceso, se ordena su SECUESTRO. 

 

Con arreglo en el artículo 37 del C.G. del P., se comisiona al señor Juez 

Promiscuo Municipal de Cumaral, Meta, con amplias facultades para que 

efectúe la diligencia de SECUESTRO del mencionado inmueble; incluidas 

las de designar secuestre y fijar honorarios provisionales que no excedan 

de $180.000 M/cte.. 

 

Por secretaria elabórese el despacho comisorio con los insertos del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Previo a decretar el emplazamiento solicitado por la parte actora, deberá 

intentar la notificación al demandado MARIO HERNAN AYALA MEDINA, a la 

dirección física calle 165 A #54 – 90 san Cipriano Bogotá DC., Dirección que 

registra en los anexos incorporados en la demanda.  

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, Octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Se dispone a aceptar la renuncia presentada por el abogado CAMILO ANDRES 

RODRIGUEZ BAHAMON del ejecutante MICROACTIVOS S.A.S., conforme a lo 

establecido art. 76 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial del 

demandante, y cumplidos los requisitos.  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO de menor cuantía, seguido por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra DARUIN CASTELLANOS ROMERO en 

razón al pago de las cuotas en mora. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, con 

la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso.  

TERCERO: NO SE CONDENA en costas a las partes. 

CUARTO: ARCHÍVAR el proceso, dejando las constancias pertinentes. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme a la solicitud incoada por la apoderada judicial de la parte 

demandante en folio que antecede, al tenor del artículo 92 del C. General 

del Proceso se acepta el retiro de la demanda, sin necesidad de desglose 

por haber sido radicada mediante mensaje de datos, por secretaria déjense 

las constancias pertinentes. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (4) de dos mil veintidós (2022). 

 

1. En atención al memorial allegado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

y en aras de dar celeridad procesal, por secretaria elabórese nuevamente 

el oficio comunicando la medida de embargo, indicando el tipo y número 

de identificación del demandante COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS 

& JUBILADOS DE COLOMBIA, con fecha y numero de oficio actualizado. 

 

2. En atención al memorial allegado y al tenor del inciso 5 del art 75 del C. 

G. del Proceso téngase como apoderado SUSTITUTO de la parte 

demandante, al abogado JOHAN SEBASTIAN BOHORQUEZ RODRIGUEZ 

conforme a la sustitución de poder visto a folio que antecede. 

 

N O T I F Í Q U E S E.  
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Embargado como se encuentra el inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 230-207154 de propiedad del ejecutado HUGO HERNAN 

ARANDA VILLAR con C.C. No. 86.059.952, con base en el artículo 601 del 

Código General del Proceso, se ordena su SECUESTRO. 

 

Con arreglo en el artículo 37 del C.G. del P., se comisiona al señor Juez 

Promiscuo Municipal de Restrepo, Meta, con amplias facultades para que 

efectúe la diligencia de SECUESTRO del mencionado inmueble; incluidas 

las de designar secuestre y fijar honorarios provisionales que no excedan 

de $220.000 M/cte. 

 

Por secretaria elabórese el despacho comisorio con los insertos del 

caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado de la parte actora en el 

escrito de demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 4 del 

artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 293 y 108 ibídem, se procede a EMPLAZAR al ejecutado RAFAEL 

NARVAEZ RAMIREZ, con la finalidad de notificarle el auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 16 de abril de 2021. 

 

De conformidad con la Ley 2213 de 2022, realícese el mismo en la página 

de Registro Nacional de Personas Emplazadas sin necesidad de edicto.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022)  

 

Reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 593 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; DECRETA: 

 

1. El embargo y posterior secuestro del Establecimiento de Comercio 

denominado “ORTOMEDICOS DEL LLANO”, denunciado como de propiedad 

de la demandada EDILMA BOLAÑOS CUBILLOS con C.C. No. 40.395.538, el 

cual se identifica con matrícula mercantil No. 198490 de la Cámara de 

Comercio de Villavicencio.  

 

2. Decretar el EMBARGO del inmueble de propiedad de la demandada 

EDILMA BOLAÑOS CUBILLOS con C.C. No. 40.395.538, registrado bajo 

los folios de matrículas inmobiliarias No. 230-130572, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio. 

 

Líbrense los correspondientes oficios con destino a las mencionadas 

entidades, para que siente el embargo y expidan la certificación de que 

trata el artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04)  de dos mil veintidós (2022) 

 

1. Debidamente diligenciado como se encuentra el despacho comisorio No. 

028, librado el 18/04/2021 se agrega al expediente, para los efectos 

señalados en el artículo 40 del C.G. del P. 
 
 

2.  Se deja en conocimiento de las partes el informe rendido por la sociedad 

SERVIEXPRESS MAYOR LTDA en la cual indica que la secuestre es la señora 

KELLY TATIANA CORDOBA HERNÁNDEZ y con ocasión de la diligencia, se 

dejó los muebles y enseres secuestrados en depósito provisional y gratuito 

a cargo de la administradora del condominio ejecutante, lo anterior para los 

fines legales pertinentes a que haya lugar. 

 

 

3. Se tiene notificada por aviso a la ejecutada PATRICIA MOYA OSORIO a 

partir del 03/08/2022, de conformidad con el artículo 292 del CGP, 

teniendo en cuenta que dicha notificación fue realizada cuando el proceso 

se encontraba al despacho, los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente de la notificación por estado de la presente providencia. 

 

Por secretaría contabilícese los términos de notificación y una vez 

culminados, vuelva el proceso al despacho a decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante proveído de 28/07/2021, el Juzgado, libró orden de pago por la 

vía Ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de LUZ MIREYA PINZON 

SUAREZ  para que paguen a favor de CREZCAMOS S.A. las sumas de dinero 

indicadas en el auto de Mandamiento de Pago. 

La ejecutada LUZ MIREYA PINZON SUAREZ, fue notificada de manera 

personal, mediante mensaje de datos a la dirección electrónica, conforme 

lo establece el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dentro del término no 

acredito el pago total de la obligación, no contesto la demanda, ni propuso 

excepciones. 

CONSIDERACIONES: 

Se enfatiza en primer lugar, que los denominados presupuestos procesales, 

se encuentran cumplidos a cabalidad y ningún reparo merecen los mismos, 

toda vez que la demanda es apta formalmente, los intervinientes ostentan 

capacidad procesal y para ser parte, y el Juzgado es competente para 

conocer y decidir el asunto. Aunado al alejado vicio de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado, por lo que el auto que aquí se profiere, será de índole 

meritorio.  

Se advierte también legitimación en la causa entre los intervinientes, habida 

cuenta que del documento base del recaudo, se infiere que el ejecutante 

corresponde al acreedor, y el ejecutado en su condición de deudor.  

Entonces, por mandato del artículo 440 del Código General del Proceso es 

viable el procedimiento del presente auto de ejecución, teniendo en 

cuenta que la parte demandada, no formuló ningún tipo de excepción, y 

porque del documento adosado como soporte de la acreencia, cumple 

con el lleno de los requisitos del artículo 422 ibídem., y los que le son propios 

a los títulos valores, toda vez que de él se deriva una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero.  

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio,  

RESUELVE: 

1º ORDENAR  Seguir adelante la presente ejecución conforme se dispuso en 

el mandamiento de pago en contra de la ejecutada LUZ MIREYA PINZON 

SUAREZ y en favor de CREZCAMOS S.A.  

2º PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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3º CONDENAR en costas del proceso a cargo de la parte demandada, y se 

señala la suma de $1.969.480 M/cte., como agencias en derecho. Tásense 

y liquídense por Secretaría. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el artículo 73 y siguientes del Código General del 

proceso, se reconoce personería a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ 

como apoderada judicial de la demandante BANCOLOMBIA S.A., conforme 

a los términos del poder conferido, entendiéndose revocado el poder 

anteriormente concedido a DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

1. De las excepciones de mérito presentadas por el apoderada judicial de 

la parte ejecutada, córrase traslado a la parte ejecutante para que se 

pronuncie sobre ellas y adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, 

por el término de diez (10) días, de conformidad con lo previsto en el Art. 443 

del Código General del proceso.  

2. Se reconoce personería jurídica para actuar a INGRI MARCELA ALFARO 

PARADA como apoderado judicial de la parte ejecutada conforme al poder 

conferido. 

3. No se accede a La suspensión del proceso, solicitada por la apoderada 

judicial de la parte ejecutada, toda vez que no se cumplen los requisitos 

establecidos en el artículo 161 del C. General del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  2021-00377-00    

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 
 

Mediante proveído de 28 de mayo de 2021, el Juzgado, libró orden de pago 

por la vía Ejecutiva de menor cuantía en contra de RAUL FERNANDO 

SANABRIA VALENCIA, para que pague a favor de BANCO PICHINCHA 

S.A., las sumas de dinero indicadas en el auto de Mandamiento de Pago. 

 

El demandado RAÚL FERNANDO SANABRIA VALENCIA, fue notificado de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del 

término no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 

CONSIDERACIONES: 
 

Se enfatiza en primer lugar, que los denominados presupuestos procesales, 

se encuentran cumplidos a cabalidad y ningún reparo merecen los mismos, 

toda vez que la demanda es apta formalmente, los intervinientes ostentan 

capacidad procesal y para ser parte, y el Juzgado es competente para 

conocer y decidir el asunto. Aunado al alejado vicio de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado, por lo que el auto que aquí se profiere, será de índole 

meritorio. 

 

Se advierte también legitimación en la causa entre los intervinientes, habida 

cuenta que del documento base del recaudo, se infiere que el ejecutante 

corresponde al acreedor, y el ejecutado en su condición de deudor. 

 

Entonces, por mandato del artículo 440 del Código General del Proceso es 

viable el proferimiento del presente auto de ejecución, teniendo en cuenta 

que la parte demandada, no formuló ningún tipo de excepción, y porque del 

documento adosado como soporte de la acreencia, cumple con el lleno de los 

requisitos del artículo 422 ibidem., y los que le son propios a los títulos 

valores, toda vez que de él se deriva una obligación clara, expresa y exigible 

de pagar una suma líquida de dinero. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio,   

 

RESUELVE: 

 

1º ORDENAR Seguir adelante la presente ejecución conforme se dispuso en 

el mandamiento de pago en contra del demandado RAUL FERNANDO 

SANABRIA VALENCIA. 

 

2º PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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3º CONDENAR en costas del proceso a cargo de la parte demandada, y se 

señala la suma de $5.467.192 M/cte., como agencias en derecho. Tásense 

y liquídense por Secretaría. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  2021-00443-00    

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, por encontrarse ajustadas a derecho se imparte aprobación a la 

anterior adición a la liquidación de costas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial del 

demandante, y cumplidos los requisitos.  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

de mínima cuantía, seguido por FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO contra MARIA OFELIA PEREZ 

RODRIGUEZ y OLGA YANETH PRIETO UMAÑA en razón al pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, con 

la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso.  

TERCERO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para la presente 

ejecucion, toda vez que el mismo fue radicado de manera digital mediante 

mensaje de datos, por lo que el demandante debera entregar dichos 

documentos a las demandadas. 

CUARTO: NO SE CONDENA en costas a las partes. 

QUINTO: ARCHÍVAR el proceso, dejando las constancias pertinentes. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, se corrige 

el auto de fecha 20/09/2021, en tal sentido y para los efectos legales 

téngase en cuenta que; 

Los intereses corrientes del capital base del pagaré que se ejecuta por la 

suma de $ 12.413.916 M/cte., a la tasa pactada siempre y cuando no 

superen la máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, dentro del lapso comprendido entre el 18 de julio de 2019 a 30 

de abril de 2021 y no como se dijo en el mandamiento de pago. 

Las demás disposiciones del auto permanecen incólumes. 

Notifíquese el presente auto junto con el que libo mandamiento de pago 

conforme lo establecido en el artículo 291 del C. General del Proceso, en 

armonía con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

1. Se tienen en cuenta las direcciones físicas y la dirección electrónica, 

aportadas por la parte actora para la práctica de las notificaciones a la 

parte demandada. 

2. No se tienen en cuenta las notificaciones practicadas a la demandada, 

toda vez que estaba pendiente que el despacho se pronunciara respecto 

de la solicitud de corrección del auto que libro mandamiento de pago. 

Por lo anterior, como lo dispone el inciso segundo del artículo 286 del C. 

General del proceso, dicho auto deberá ser notificado de manera personal 

a la demandada YOLANDA YANETH SIERRA CEDIEL, junto con el auto que 

libró mandamiento de pago.  

3. SE DECRETA el embargo del establecimiento de comercio denominado 

TALLAS Y BICICLETAS DEL LLANO con número de matrícula mercantil 116.412 

de propiedad de la demandada YOLANDA YANEHTH SIERRA CEDIEL c.c. 

40.389.434 registrado en la cámara de comercio de Villavicencio, Meta. En 

tal sentido por secretaria ofíciese.  

 

N O T I F Í Q U E S E. 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante proveído de 20/09/2021, el Juzgado, libró orden de pago por la 

vía Ejecutiva singular de menor cuantía en contra de CAMILO ANDRES 

GUEVARA BALLESTEROS  para que pague a favor de BANCO FINANDINA S.A. 

las sumas de dinero indicadas en el auto de Mandamiento de Pago. 

El ejecutado CAMILO ANDRES GUEVARA BALLESTEROS, fue notificado de 

manera personal, mediante mensaje de datos a la dirección electrónica, 

conforme lo establece el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dentro del término 

no acredito el pago total de la obligación, no contesto la demanda, ni 

propuso excepciones. 

CONSIDERACIONES: 

Se enfatiza en primer lugar, que los denominados presupuestos procesales, 

se encuentran cumplidos a cabalidad y ningún reparo merecen los mismos, 

toda vez que la demanda es apta formalmente, los intervinientes ostentan 

capacidad procesal y para ser parte, y el Juzgado es competente para 

conocer y decidir el asunto. Aunado al alejado vicio de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado, por lo que el auto que aquí se profiere, será de índole 

meritorio.  

Se advierte también legitimación en la causa entre los intervinientes, habida 

cuenta que del documento base del recaudo, se infiere que el ejecutante 

corresponde al acreedor, y el ejecutado en su condición de deudor.  

Entonces, por mandato del artículo 440 del Código General del Proceso es 

viable el procedimiento del presente auto de ejecución, teniendo en 

cuenta que la parte demandada, no formuló ningún tipo de excepción, y 

porque del documento adosado como soporte de la acreencia, cumple 

con el lleno de los requisitos del artículo 422 ibídem., y los que le son propios 

a los títulos valores, toda vez que de él se deriva una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero.  

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio,  

RESUELVE: 

1º ORDENAR  Seguir adelante la presente ejecución conforme se dispuso en 

el mandamiento de pago en contra del ejecutado CAMILO ANDRES 

GUEVARA BALLESTEROS y en favor de BANCO FINANDINA S.A.  
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2º PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

3º CONDENAR en costas del proceso a cargo de la parte demandada, y se 

señala la suma de $5.262.746 M/cte., como agencias en derecho. Tásense 

y liquídense por Secretaría. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que por error se indicó en el auto de fecha 23/08/2022 

que la audiencia programada para el día 24 de octubre del presente año se 

realizaría a las 8:30 a.m., lo cual no corresponde a la realidad pues para esa 

hora el suscrito se encuentra en diligencia dentro del proceso con radicado 

50-001-40-03-008-2020-00050-00, por lo tanto, se fija las 2:00 P.M. DEL 

MISMO 24 DE OCTUBRE como nueva hora para realizar dicha audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
                             

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

1. Se tiene por incorporado el cuestionario allegado por la parte 

demandante.  

 

2. Teniendo en cuenta la solicitud aplazamiento de audiencia realizada por 

el apoderado de la parte actora, el despacho acepta la misma y se ordena 

nuevamente citar a interrogatorio de parte al señor JULIO CÉSAR 

GUTIÉRREZ CLAVIJO, diligencia que se llevará a cabo a LAS 8:30 A.M. 

DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

Notifíquese esta decisión al absolvente y adviértasele que la inasistencia a 

la diligencia, harán presumir cierto los hechos susceptibles de prueba de 

confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles 

contenidas en el interrogatorio escrito. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

                             
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  50-001-40-22-701-2014-00458-00    

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con lo solicitado por la parte demandante y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 593 del Código General del Proceso se 

DISPONE:  

 

- El embargo de los dineros que posean los ejecutados FERNANDO 

ALVAREZ PARRADO con C.C. No. 479.303 y LUZ MERY MONTAÑO 

ROCHA con C.C. No. 21.190.218, en cuentas bancarias corriente o 

de ahorros, o cualquier otro título bancario o financiero en los bancos 

relacionados en el escrito de medida cautelar. La medida se limita a 

la suma de $90.000.000 M/cte. 

 

Líbrense los correspondientes oficios, advirtiendo que el embargo recae 

únicamente sobre los dineros que superen los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  50-001-40-22-701-2014-00849-00    

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora, en donde manifiesta el 

fallecimiento del ejecutado y por ser procedente, se ordena oficiar a la 

Notaría Treinta y Uno (31) del Círculo de Bogotá, para que se sirva expedir 

el certificado de defunción del señor TEOBALDO MALDONADO. 

 

Lo anterior, para que haga parte del presente proceso y decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  50-001-40-22-705-2014-00259-00    
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que el despacho puede evidenciar que se encuentran 

cumplidas las exigencias del Num. 2 literal b) del articulo 317 del Codigo 

General del Proceso, dentro del presente proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo de 

mínima cuantía seguido por CONDOMINIO CAMINO REAL AGRUPACIÓN I 

PRIMERA ETAPA en contra de WILLIAM ALBERTO BOTHIA HERNANDEZ por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas con ocasión al presente asunto. Si hubiere embargo de 

remanentes, la Secretaría procederá de conformidad. 

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Transcurridos seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de este auto, podrá presentarse nuevamente la demandada. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE oportunamente el proceso, previa anotación en los 

libros radicadores.      

          
 

 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez
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Proceso No. 2014-00287-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

      

 

1.  Previo a que el despacho se pronuncie sobre la actualización de los oficios 

realizada por la apoderada de la parte actora, se requiere a la misma para 

que allegue el original del oficio No. 2924 del 15/09/2020 que fuera retirado 

el 19/10/2020 por ella misma, para poder acceder a dicha petición. 

 

2.  Por secretaría realícese la inclusión de los herederos indeterminados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

                     

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

1. En atención a lo solicitado por la parte actora y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 593 del Código General del Proceso se DISPONE:  

 

Decretar el embargo de los dineros que tenga o llegare a tener por 

cualquier concepto el ejecutado HENRY ASDRUBAL RINCON CUERVO 

c.c. 17.336.634 en la entidad bancaria MIBANCO, en tal sentido 

ofíciese. 

 

La medida se limita a la suma de $20.000.000.00 M/cte. 

2. En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, se le informa que a partir del 01 de septiembre de 2021, se está 

atendiendo de manera personal, por lo que podrá acercarse a la secretaria 

de este despacho para adelantar las diligencias pertinentes referentes al 

proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la apoderada 

de la parte ejecutante no se ajusta a la realidad, por cuanto al realizar la 

operación en el liquidador de sentencias de la página de la Rama Judicial 

arroja un valor inferior al liquidado por la ejecutante, razón por la que se da 

aplicación a lo previsto en el numeral 3º artículo 446 del Código de General 

del Proceso, modificándola de la siguiente manera: 

 
Desde 

(dd/mm/aaaa) 

Hasta 

(dd/mm/aaaa) NoDías IntAplicado CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora 

06/02/2020 29/02/2020 24 28,59 $ 19.500.000,00 $ 322.529,57 $ 322.529,57 

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 $ 19.500.000,00 $ 414.472,77 $ 737.002,34 

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 $ 19.500.000,00 $ 396.224,77 $ 1.133.227,11 

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 $ 19.500.000,00 $ 399.695,78 $ 1.532.922,89 

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 $ 19.500.000,00 $ 385.478,82 $ 1.918.401,71 

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 $ 19.500.000,00 $ 398.328,11 $ 2.316.729,83 

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 $ 19.500.000,00 $ 401.647,65 $ 2.718.377,48 

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 $ 19.500.000,00 $ 389.823,55 $ 3.108.201,02 

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 $ 19.500.000,00 $ 397.741,63 $ 3.505.942,65 

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 $ 19.500.000,00 $ 380.173,69 $ 3.886.116,34 

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 $ 19.500.000,00 $ 385.377,30 $ 4.271.493,64 

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 $ 19.500.000,00 $ 382.617,13 $ 4.654.110,78 

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 $ 19.500.000,00 $ 349.505,47 $ 5.003.616,25 

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 $ 19.500.000,00 $ 384.392,05 $ 5.388.008,30 

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 $ 19.500.000,00 $ 370.083,68 $ 5.758.091,98 

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 $ 19.500.000,00 $ 380.642,78 $ 6.138.734,76 

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 $ 19.500.000,00 $ 368.172,79 $ 6.506.907,54 

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 $ 19.500.000,00 $ 379.852,38 $ 6.886.759,92 

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 $ 19.500.000,00 $ 381.037,84 $ 7.267.797,75 

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 $ 19.500.000,00 $ 367.790,33 $ 7.635.588,09 

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 $ 19.500.000,00 $ 377.874,73 $ 8.013.462,81 

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 $ 19.500.000,00 $ 369.319,60 $ 8.382.782,41 

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 $ 19.500.000,00 $ 385.377,30 $ 8.768.159,71 

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 $ 19.500.000,00 $ 389.312,46 $ 9.157.472,17 

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 $ 19.500.000,00 $ 362.954,70 $ 9.520.426,87 

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 $ 19.500.000,00 $ 405.155,24 $ 9.925.582,11 

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 $ 19.500.000,00 $ 402.974,87 

$ 

10.328.556,98 

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 $ 19.500.000,00 $ 429.119,52 

$ 

10.757.676,49 

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 $ 19.500.000,00 $ 428.038,39 

$ 

11.185.714,88 

01/07/2022 08/07/2022 8 31,92 $ 19.500.000,00 $ 118.444,88 

$ 

11.304.159,76 

 

 

 

Capital $ 19.500.000,00 

Total Interés Mora $ 11.304.159,76 

Liq. Anterior $ 88.504.455,00 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neto a Pagar $ 99.808.614,76 

 

Por lo tanto, el capital más intereses a corte del 08/07/2022 es la suma de 

$99.808.614,76 M/cte., Valor por el cual se aprueba. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Rad. 2005-00029 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a lo solicitado por la parte interesada en folios que anteceden, 

y previo al pago de las expensas necesarias, por secretaria expídanse las 

copias auténticas solicitadas por la parte interesada. 

 

N O T I F Í Q U E S E.  

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2007-00031-00 C-2 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

1. NO SE TOMA ATENTA NOTA DEL EMBARGO DEL CRÉDITO comunicado 

por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, por medio del oficio 

Nº 0230, librado el 16/11/2021 remitido al correo electrónico de este 

despacho el 16/11/2021, dentro del proceso Nº 110013105010-2009- 

00276-00 EJECUTIVO LABORAL de RENE BONILLA ARIAS, contra 

INVERCOBROS Y CIA LTDA, por cuanto dicha sociedad cedió el crédito a la 

señora DORI ELISA GÓMEZ SIERRA, la cual fue aceptada por el despacho 

mediante auto del 13/07/2010 (fol. 47, C-1), por lo tanto, se tuvo como 

nueva ejecutante a la mencionada cesionaria, sin que se puede acceder a la 

medida comunicada. 

 
Por secretaria ofíciese como corresponda. 

 
 

2. Embargado como se encuentra la cuota parte del inmueble distinguido 

con matrícula inmobiliaria No. 230-48148 de propiedad del ejecutado JOSE 

YUCETH DURAN SAAVEDRA con C.C. No. 91.011.003, con base en el 

artículo 601 del Código General del Proceso, se ordena su SECUESTRO. 

 
Se comisiona al señor Alcalde Municipal de Villavicencio, con la facultad de 

subcomisionar a los señores Inspectores Municipales de Policía, a quien se 

le librará atento despacho comisorio con los insertos de Ley. 

 
Se designa como SECUESTRE a GLORIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ, 

a quien se le comunicará esta decisión y si acepta désele posesión del 

cargo. 

 
Se aclara que la comisión estará limitada a la diligencia ordenada, sin 

ejercer funciones jurisdiccionales, ni la diligencia tiene carácter 

jurisdiccional, y que en caso de presentarse oposición deberá darse 

cumplimiento al mandato del artículo 309 del Código General del Proceso, 

bien sea remitiendo las diligencias al comitente tan pronto se presente la 

oposición total o continuando la diligencia en caso de oposición parcial y 

remitiéndolas a este estrado judicial con el fin de dar trámite a las 

oposiciones. 

 
Además el comisionado y/o subcomisionado podrá relevar al secuestre 

designado, siempre y cuando no asista a la diligencia, previa comunicación 
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de la fecha y hora para la misma, y debe ser reemplazado por quien le siga 

en turno de la lista de auxiliares de la Justicia, (Circular N° PSA – 044 CSJ), 

con la aclaración que obligatoriamente el secuestre que asista a la 

diligencia debe hacer parte de la lista de auxiliares en la categoría 2 

(DESDE 101 a 500 mil habitantes) y en esta ciudad, con la mencionada 

categoría solo aparecen en la lista de auxiliares los señores GLORIA 

PATRICIA QUEVEDO GÓMEZ, ADMINISTRACIONES PACHECO, SITE 

SOLUTION SY C S.A.S., INVERSIONES Y ADMINISTRACIONES SAED S.A.S., 

APOYO JUDICIAL S.A.S. y SOCIEDAD ADMINISTRACIÓN JUDICIAL SYM 

S.A.S. 
 

Por secretaria elabórese el despacho comisorio con los insertos del 

caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por: 

Ignacio Pinto Pedraza 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 008 

Villavicencio - Meta 
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Proceso No.  2007-00347-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Del AVALÚO CATASTRAL del inmueble aquí cautelado identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 230-118732, allegado por el apoderado 

de la parte actora el 16/06/2022, se corre traslado a la parte ejecutada por 

el término legal de diez (10) días para los efectos indicados en el artículo 

444 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (4) de dos mil veintidós (2022). 

 

No se accede a la solicitud incoada por la parte pasiva, toda vez que dentro 

del presente proceso existe un embargo de remanente comunicado por el 

juzgado primero civil municipal de Villavicencio, y se tomó nota del mismo 

en auto de fecha 26 de mayo de 2010. Los bienes embargados se 

encuentran a disposición de ese Despacho. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  2010-00673-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutado MARCO TULIO MORENO 

PÉREZ y como quiera que la presente diligencia se encuentra terminada 

por pago total de la obligación, por secretaria elabórese los oficios de 

levantamiento de las medidas cautelares ya que los que los mismos no han 

sido retirados y datan del año 2015. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por:
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Proceso No.  2010-00945-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Relévese del cargo al Curador ad litem a los abogados nombrados mediante 

auto de fecha 05/12/2018, teniendo en cuenta que no se han podido 

notificar, y en su reemplazo se nombra como curador Ad-litem al 

abogado(a): LUZ DARY BOHORQUEZ VARGAS quien puede ser ubicada 

por medio del correo electrónico  luzdabv@hotmail.com teléfono 315 251 

2995. Comuníquese esta designación en la forma prevista en el art.49 del 

C. General del Proceso, y se le hará saber que el nombramiento es de 

FORZOSA ACEPTACIÓN, salvo que acredite estar actuando en más de 5 

procesos como curador. 

 

Fijase la suma de $350.000 M/cte., como gastos de curaduría a cargo de 

la parte actora, de conformidad con las sentencias de constitucionalidad C-

159 de 1999 y C-083 de 2014. Se debe acreditar el pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 

Rad. 2011-00728 

Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora y que el 

vehículo automotor de placa DDW-485 de propiedad de MARIA EUGENIA 

GUTIERREZ OSORIO, fue inmovilizado en la ciudad de Bogotá y dejado a 

disposición en el Parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ 

S.A.S., para la diligencia se comisiona con amplias facultades, incluidas las 

de nombrar secuestre de la lista de auxiliares de la Justicia vigente y 

señalar honorarios provisionales, al Juez Civil Municipal – Reparto – de 

Bogotá, Distrito Capital, a quien se le librará atento despacho comisorio con 

los insertos del caso. 

 

Por secretaria elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E. 

 
Firmado Por: 

Ignacio Pinto Pedraza 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 008 

Villavicencio - Meta 
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Proceso No.  2012-00216-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, octubre cuatro (04)  de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Acéptese la sustitución presentada por el abogado JAIME ORLANDO 

TEJEIRO DUQUE apoderado de la parte demandada a favor de su homólogo 

RAFAEL ALBERTO RAMOS GAITAN, para que continúe con el proceso en 

referencia, en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 Rad. 2012-00630 
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Villavicencio, (Meta), octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

No se accede a la solicitud incoada por la parte actora, toda vez que el 

auto de fecha 09/08/2021 que decreto la terminación por pago total, ya se 

encuentra ejecutoriado, los oficios de levantamiento de las medidas 

cautelares ya fueron retirados. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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